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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

lo 
r e c¡b a n ™ Q n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
e i e r«Plar P , B o l e t Í N ' d i spondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ ^ ^ l i a s t a el recibo del siguiente. 

' E : ° . ' K 6 0 T R A C L Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
76 3 n y - r 6 2 , M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 

k oficia. J J e r e s ' 2 7 3 3 8 36. Apartado 937. — H o r a s 
,. i l a L De OChn TT m>Al~ Ae. lo TviíJT*!) medi a d e • " c ocho y media de la mañana a dos 

l a tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un añe , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s líneas s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e ©cupe e l a n u n c i o . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l tlmbr». 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a t 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l as t r e c e h o r a s , todos,, 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

:reta 
n°míí 

ION PROVINCIAL 
DE MADRID 

l r i a — S e c c i ó n de Hacienda y Eco-
tt,a (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O S 
1 S

e ^ n P r o v i n c i a l de Hacienda y 
V 9 ? 6 / d j t

s u r eun ión de 18 de mayo 
^ I a Gene r i 1 n ó f a v orablemente la 
ek* Sudad ¿ d e l Presupuesto especial 
% í ^ancrí- i ) c i a l d e Ancianos "Fran-
V ° Í 0 d e Q Alcalá de Henares del 
^So c L 1 9 7 5 » rendida por el exce-
b ! V - &ich Presidente de la Corpo-
6* n • C u e n t a se expone al p ú -
M d el s ¡ l n c : e días hábi les , contados a 
>o v

p r e s e n t

 toülente a l de la publ icación 
^ r j ^ho d f a

a n U n c i o ' durante cuyo pla-
' V y °bserv ^ á s s e a d r n i t i r á n l ° s re

to ^ 0 r e s c r i t C Í ° n e S q U C P u e d a n f ° r m u -
X N ^ 6 se T , ° ' 
fiest i e Qt 0 í ? a c e Publico para general 
*«2ÍB? e n «i' conformidad con lo dis-
f%«n W r t í C í ° 7 9 ° de la ley de 

5 la ^Qo * p u d i e n d o ser examinado 
V i v i a n a e d i e n t e d e diez a trece 
^ l V e H a c i L í n l a s oficinas de la Sec-
V % u e ¿ y Economía , Negociado 
^ ; n W r o , í c a , l e de García de Pa-

•Mad° r p 0 r ació P l a n t a P r i r n e r a ) ' d e 

! ° g e n e r Í e . m a y ° de 1976.—El Se-
d l u te r ino , J. N . Carmona. 

(G.—14.534) 

£ fe^'enV1071110^ de Hacienda y 
¿ N / • dicto í e u n i ó n de 18 de mayo 
? ¡a V G e n e r a i n ] m ó favorablemente la 
/*o >dad: ¿ - e l Presupuesto especial 
i M ^ n c o " H ° l a l d e Ancianos "Fran-
Í V - > d i d p Ardnjuez del ejercicio 
X l dente A P ? r e l excelent ís imo se-
& há? e X D n ^ e l a Corporac ión . Dicha 
> V b l l e s . 2? e 3 1 P u b l i c o por quince 
: K a I ¿ K ° n t a d o s a Partir del si-
• r V ^ r a n f p

p u b l i c a c i ó n del presente 

JSZ i a c 

* V e n n i ' a e conformidad con lo dis

reparos y observa
d o ^ S e " a n formularse por escrito. 
3 V > o , Z c e Públ ico para general 

e n e j U e Confr>rTv,;^o^i ~— 1~ Aic. 
^ N h , l ° c a l ñ c ? . ° 7 9 0 de la ley de 
- X ? 0 e x U P S ^ d l e n d o ser examinado 
¡L§&*. í ? I e n t e de diez a trece de V * C ' «n ÍPC í e d e diez a trece de 
' A , N a y p o f i c i n a s de la Sección 
% , L L C T O S f r » a i i C o n o m í a . Negociado de 
V°55?° «5 i? d e G a r c í a de Pare-

••STS6*- ' P l a n t a Primera), de esta 

° g € n e r a n 1 ? a y o d e 1976.—El Se-
l n t e r ino , J. N . Carmona. 

(G.—14.535) 

Secretaría General .—Sección de Fomento 
Habiendo solicitado don Fernando La 

rrumbide Torre, contratista de las obras 
de reparación del saneamiento de la C iu 
dad Social de Ancianos "Francisco Fran 
co", en el k i lómet ro 13 de la carretera 
de Colmenar, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en públ ico co 
nocimiento, para que quienes creyeren te 
ner algún derecho exigible al adjudicata
r io, por razón del contrato garantizado 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el ar t ículo 88 del Re
glamento de Cont ra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Madr id , 25 de mayo de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—3.253) 

Sección d e Cooperación y Coordinac ión 
Provincial . — Negociado de Cont ra tac ión 

Verificada la recepción y aprobada la 
l iquidación de las obras de abastecimien
to de agua a Torrejón de la Calzada, 
ejecutadas por don Fernando Larrumbide 
Torre, se hace público por medio del 
presente anuncio, a fin de que puedan 
formularse ante el Ayuntamiento de la 
localidad donde se realizaron las obras v 
durante las horas de oficina, en el niazo 
de quince días, las reclamaciones opor
tunas y pueda ser devuelta la fianza cons
tituida. 

N o se admit i rá reclamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

M a d r i d , 21 de mayo de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—3.254) 

t Verificada la recepción y aprobada Ja 
l iquidación de las obras de abastecimien
to de agua, primera fase, en Fuentidue-
ñ a de Tajo, ejecutadas por don Fernando 
Larrumbide Torre, se hace públ ico por 
medio del presente anuncio, a ' in d ; que 
puedan formularse ante el Ayuntamiento 
de la localidad donde se realizaron las 
obras y durante las horas de oficina, en 
el plazo de quince días, las recJamae.o.ies 
oportunas y pueda ser devuelta la fian
za constituida. 

N o se admit i rá reclamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

M a d r i d , 21 de mayo de 1976. — E l Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

( O . — 3 255) 

E L BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento die 

Personal 

C O N V O C A T O R I A 

De conformidad con la propuesta for
mulada por la Junta Consultiva de Asun 
tos de Personal, y en uso de las atribu
ciones que le confieren la ley Especial 
de Madr id (art ículos 8 y 29-j), la de Ré
gimen Local (ar t ículo 323-2) y el vigen
te Reglamento de Funcionarios de a d 
minis t rac ión Local (art ículos 20-3 y 22-1), 
la Alcaldía Presidencia, por resolución de 
12 de mayo de 1976, ha dispuesto se 
convoque concurso restringido entre los 
Guardias y Cabos a extinguir del Cuer
po de Policía Munic ipal para proveer 53 
plazas de Cabos del mencionado Cuerpo, 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, por el procedimiento de con
curso restringido entre los Guardias y 
Cabos a extinguir del Cuerpo de Policía 
Munic ipal de 53 plazas de Cabos del 
mencionado Cuerpo, vacantes en su plan
tilla orgánica. 

2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo de 90.630 pesetas 
anuales, trienios de 570 pesetas mensua
les, dos pagas extraordinarias e incenti
vó transitorio de 78.000 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el Gru 

po III Adminis t rac ión Especial, Subgru
po B) Servicios Especiales, apartado a) 
de la plantilla del excelentísimo Ayunta
miento de Madr id . 

A los titulares de las mismas incumbi
rá el desempeño de los trabajos y come
tidos que se contienen en el Reglamento 
del Cuerpo de Policía Municipal y en el 
ar t ículo 255 y concordantes del v i e n 
te Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t ración Local . Su adscripción a los 
distintos puestos de trabajo se efectuará 
por la. Delegación de Seguridad y Policía 
Municipal . 

' Los aspirantes qué resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibilidades v i 
gente y no podrán simultanear el des
empeño de aquéllas con el de cuales
quiera otras plazas, cargos o empleos re
munerados con fondos del propio A y u n 
tamiento de Madr id , del Estado, de E n 
tidades o Corporaciones Locales, de em
presas que tengan carácter oficial u re
lación con dichos organismos, aunque los 

sueldos tengan el carác te r de gratifica
ción o emolumentos de cualquier clase, 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Para ser admitido al concurso restrin

gido será necesario: 
a) Tener prestados un m í n i m o de 

cuatro años de servicios efectivos en pro
piedad en el Cuerpo de Policía M u n i c i 
pal en la fecha en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes. 

b) N o tener nota desfavorable en su 
expediente personal derivada de sanción 
impuesta por la Alcaldía Presidencia. 

c) Estar en condiciones físicas y psí
quicas adecuadas, debiendo someterse al 
reconocimiento y ejercicios que la Ins
pección • Médica y Jefatura de la P o r 
cia Municipal consideren necesarias. 

4. Sistema selectivo. 
La selección de los aspirantes se efec

tuará mediante el sistema de concurso: 
Serán mér i tos puntuables los siguien

tes: 
a) La ant igüedad en el Cuerpo de P o 

licía Municipal . ' 
b) E l de sempeño de mando superior 

en el mismo. 
c) Los premios y felicitaciones conce

didos reglamentariamente en el desempe
ñ o como componentes del Cuerno de. 
Policía Munic ipa l . 

d) La conceptuac ión del Jefe de Po
licía Munic ipa l acerca de la moralidad del 
aspirante y sobre su capacidad, inteligen
cia, dotes de mando, disciplina y, en ge
neral, a su eficacia como componente del 
Cuerpo. 

e) Formac ión del aspirante. 
f) L a prueba de aptitud a que se 

refiere la norma 6 de la convocatoria. 

5 i Deméritos. 
Se considerarán demér i tos las amones

taciones o sanciones no impuestas por la, 
Alcaldía Presidencia. 

6. Prueba de aptitud. 
Consistirá en desarrollar, por -escrito, 

un tema extra ído al azar, durante un pía-, 
zo no superior a tres horas, de cada una 
de las cuatro partes de las siguientes ma
terias: 4 

Relaciones humanas del Policía Muni~ 
cipal. 

1. — C o n el públ ico (comportamiento y 
protección) . 

2. —Derechos y deberes de los habitan
tes y especial trato con ancianos, n iños 
o inválidos. 

3. —Tratamiento a jerarquías municipa
les, estatales, judiciales y militares. 

4. —Presentac ión a superiores y modo 
de dirigirse a ellos verbalmente o por" 
escrito. 

5. —Manera, de ac tuación del Policía 
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Municipal en caso de detenciones, repre
siones o sanciones. 

6. —Clases de denuncias, cuant ías se
gún infracción y forma de diligenciarlas. 

7. —Sobre higiene personal y del ves
tir. 

8. —Actuaciones del Policía Munic ipal 
en Centros Asistenciales, Casas de Soco
rro, Equipos Qurúrgicos Municipales. 

9. —Circunstancias en que el Policía 
Munic ipal ha de presentarse en Comisa
r ías o Juzgados para dar cuenta o pre
sentar denuncias de un hecho. 

10. —Socorrismo: primeros auxilios a un 
accidentado por asfixia, quemaduras, trau
ma o envenenamiento. 

Ordenanzas, bandos, disposiciones mu
nicipales, etc. 

1. —Ocupac ión o venta ambulante, de 
temporada o fija, etc. 

2. —Limpieza de las vías públicas, ace
ras, calzadas, fincas, espacios libres (en 
plazas, parques y jardines). 

3. —Evacuac ión de basuras, escombros 
y residuos industriales. 

4. —Servicios urbanos: agua, gas, elec
tricidad, teléfono. Medidas a tomar en 
alteraciones de estos servicios públ icos. 

5. —Ejercicio de la mendicidad: ar t ícu
los 60 y 61 de las Ordenanzas de P o l i 
cía Urbana y gobierno de la vi l la de 
Madr id . 

6. —Actuaciones en caso de generado
res de acciones y cuales pueden ser és
tas: nocivas, molestas, peligrosas e insa
lubres. 

7. —Actuac ión del Policía Munic ipa l en 
relación con los casos catastróficos: ruina, 
incendio, inundación, hundimiento, ex
plosión, accidente múlt iple y cordones de 
seguridad. 

8. — A c t u a c i ó n del Policía Munic ipa l en 
relación a industrias u obras de estable
cimientos de venta o diversión. 

9. —Barrios de Madr id en los diferen
tes distritos. 

Circulación. 
1. —Infracciones a corregir, respecto a 

peatones aislados o en grupos. 
2. —Ordenac ión sobre carga y descarga. 

• 3.—Prohibiciones de circulación de 
vehículos según pesos totales, dimensio
nes, etc., o en estacionamientos. 

4. —Señales que puede hacer un con
ductor con el brazo, ópt icas y acúst icas . 

5. —Clases de señales, de peligro, pre
ceptivas e informativas. 

6. Infracciones por defecto en el alum
brado públ ico . 

7. —Infracciones que se cometen res
pecto a marcas en el pavimento y baliza
miento. 

8. —Preferencia de paso o dirección. 
9. —Obligaciones y finalidad de la zo

na azul. 
10. —Clases de señales en la calza i a y 

a qué obligan. 
11. —Datos que ha de tomar el P o l i 

cía Munic ipa l de los conductores en caso 
de accidente. 

12. —Maniobras prohibidas de vehícu
los. 

13. — In fo rmac ión sobre necesidad de 
rectificación de señalización, croquis. 

14. —Cód igo de la circulación: a r t í cu
los 261 y 162 (Permisos de Conducir) . 

15. —Código de la circulación: a r t í cu 
los 289 y 292 (Retirada vehículos de la 
vía pública y suspensión o.retirada Permi
so de Conducir). 

Reglamento del Cuerpo de Policía Mu
nicipal y Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. 

Comentario sobre los siguientes a r t í cu
los del Reglamento del Cuerpo de P o l i 
cía Munic ipa l : 1, 17, 60, 64, 65, 79, 80, 
84, 85, 86, 89, 91, 92 y 106. 

Comentario sobre los ar t ículos siguien
tes del Reglamento de Funcionarios de 
Admin i s t rac ión Loca l : 74, 100, 101, 103. 
255 y 258. : 

7. Solicitudes. 
Las instancias solicitando tomar .par

te en el concurso deberán extenderse, ne
cesariamente, en el impreso normalizado 
establecido por el Ayuntamiento que se 
facilita en la oficina de información y en 
el Departamento de Personal, sitos am
bos en la plaza de la V i l l a , n ú m e r o 5, 
planta baja, así como en las oficinas dé 
cada una de las Juntas Municipales de 
Distr i to, en horas de nueve a catorce 
y de diecisiete a diecinueve treinta. 

A las instancias se a c o m p a ñ a r á n : 
a) Escrito resumen de los servicios 

prestados por el aspirante, en el c ue 
obligatoriamente deberá especificarse: 

1. —Datos de filiación, edad, ant igüe
dad en el Cuerpo y tiempo de p r e s t a c ó n 
de servicios. 

2. —Tiempo en que haya desempeñado , 
en su caso, mando superior en el Cuerpo. 

3. —Felicitaciones y premios. 
4. —Otros mér i tos que estime oportu

no alegar. 
5. —Llamadas de a tenc ión y castigos.. 
7.1. Plazo de presen tac ión . 
E l plazo de presen tac ión de so l i c tu -

des es de treinta días hábi les , contados 
a partir del siguiente al en que aparezca 
publicada la presente en el B O L E T Í N O Í T -
C I A L de la provincia. 

7.2. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la solicitud se rein-

Policía Municipal , el Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Municipal , un Profe
sor de Educación General Básica, un 
representante de la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local y otro de la Je
fatura Central de Tráfico. 

Secretario: Con voz y voto, el de la 
Corporac ión o funcionario en quien de
legue. 

E l Tribunal quedará integrado, además , 
por los suplentes respectivos que, si
mu l t áneamen te con los titulares, habrán 
de designarse. 

9.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tribunal , tanto ti tu
lares como suplentes, se ha rá pública en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

9.3. Abs tenc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieren 

propv esta 

tegrará con una pól iza del Estado de t r e s ] j a s circunstancias previstas en el a r t í - u -
pesetas, un sello del Ayuntamiento de 1 

MadMd de diez pesetas y uno de la M u 
tualidad Nacional de Previs ión de la A d 
minis t rac ión Loca l , de ca rác t e r volun
tario, de una peseta. E l duplicado del i m 
preso destinado a copia para el solici
tante se re in tegrará ú n i c a m e n t e con un 
sello del Ayuntamiento de M a d r i d de dos 
pesetas. 

7.3. Lugar de presen tac ión . 
E l impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegrados, 
se p resen ta rán con el recibo acreditativo 
de haber satisfecho los derechos de i x a -
men en el Registro General del excelen
tísimo" Ayuntafniento (plaza de la V i l l a , 
n ú m e r o 5, planta baja), en horas de nue
ve a trece treinta de cualquiera de los 
d ía s laborables del plazo indicado en el 
apartado 7.1. 

Conforme a lo determinado en el ar
t ícu lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes p o d r á n pre
sentarse también en los Gobiernos C i v i 
les, Oficinas de Correos y representacio
nes diplomát icas o consulares de España 
en el extranjero. 

7.4. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 350 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo 
en la Deposi tar ía de Fondos Munic ipa
les (calle del Sacramento, n ú m e r o 1, plan
ta só tano) , en horas de nueve a trece 
de cualquier día laborable. 

7.5. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

t í cu lo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumplie
ra los requisitos exigidos se requer i rá al 
interesado para que subsane la falta en 
plazo de diez días, con apercibimiento 
de que si no lo hiciere se arch ivará sin 
m á s t r ámi te . 

8. Admisión de candidatos. 
8.1. Terminado el plazo de presenta

ción de solicitudes, se cursarán és tas , con 
la correspondiente re lación, a la Jefatura 
del Cuerpo para que informe en cada una 
acerca de si los interesados r eúnen las 
condiciones a que se refiere el número 
tres de la convocatoria. 

8.2. Lista provisional. 
A la vista del informe aludido en la 

norma anterior, la Alcaldía Presidencia 
ap roba rá la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se hará 
públ ica en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y se expondrá en el t ab lón de 
edictos del Ayuntamiento. 

8.3. Reclamaciones contra la.lista pro
visional. 

A tenor de lo prevenido en el ar t ícu
lo 121 de l a ley de Procedimiento A d 
ministrativo, los interesados p o d r á n for 
mular reclamaciones contra la lista pro
visional en plazo de quince días , conta
do a partir del siguiente a l de publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista pod rán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a peti
ción del interesado. 

9. Composición, designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

9.1. Compos ic ión . 
Reglamentariamente, el Tribunal cali

ficador es tará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: E l Delegado de Seguridad y 

lo 20 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo.. 

9.4. Ac tuac ión . 
E l Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus integrantes, titulares o su
plentes, de modo indistinto, y está fa
cultado para resolver las cuestiones que 
pudieran suscitarse en el curso de la 
prueba de aptitud y para adoptar los 
acuerdos necesarios para el debido or
den de la misma en todo lo no previsto 
en estas bases. 

10. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

10.1. Comienzo. 
La prueba de aptitud no podrá comen

zar hasta transcurridos, como mín imo , 
dos meses a partir de la publ icación de 
la convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

E l Tribunal , una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que ha
brá de celebrarse la prueba de aptitud 
y lo anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia al menos con quince días 
de ante lación. 

10.2. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

la prueba de aptitud en llamamiento único . 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no pre
sentac ión de un opositor al ejercicio tn 
el momento de ser llamado determinara 
au tomá t i camen te el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo, que
dando excluido en su consecuencia del 
procedimiento selectivo. 

10.3. Indentif icación de los aspiran
tes. 

E l Tribunal podrá en todo momento re
querir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir al ejercicio provistos 
del Documento Nacional de Identidad, 
que no hab rá de estar caducado. 

11. Calificación del concurso. 

11.1. L a calificación del concurso se 
verificará con arreglo a las siguientes nor
mas: 

a) Ant igüedad : pun tuac ión , 0,05 pun
tos por cada año de servicios efectivos 
prestados en propiedad en el Cuerpo de 
Policía Munic ipa l , o fracción, siempre que 
ésta sea superior a seis meses. 

b) D e s e m p e ñ o de mando superior: 
pun tuac ión , 0,05 puntos por cada año o 
fracción, siempre que ésta sea superior 
a seis meses. 

c) Por cada premio o felicitación re
glamentariamente concedida: de 0,05 a 
0,30 puntos, según criterio del Tribunal 
ante las circunstancias que los hayan pro
ducido. 

d> Concep tuac ión del Jefe de la Po
licía Munic ipa l : pun tuac ión de 0 a 1 pun
tos. 

e) Fo rmac ión : 
1. Estar en posesión del t í tu lo de 

Bachiller Superior o equivalente: 1 punto. 
2. Estar en poses ión del t í tu lo de Ba

chiller Elemental o de Graduado Esco
lar: 0,75 puntos. 

3. Estar en posesión del Certificado 
de Estudios Primarios: 0,50 puntos. 

4. Certificados de asistencia a cursos 
organizados por el Inst i tuto 'de Estudios 
de Adminis t rac ión Loca l : 0,15 puntos por 
curso, sin exceder de 0,45. 

f> Prueba de aptitud: puntuación, J» 
0 a 4 puntos. 

D e m é r i t o s : amonestaciones o fcIraa-

Puntuac ión negativa, de 0,10 a 0,50 pun
tos por cada hecho según estimación m 
Tribunal . 

L a calificación final deberá ser igua ' e 

superior a 5 puntos vara poder ser oro • 
puesto. 

12. ^ Lista de aprobados y 
del Tribunal. 

12.1. Publ icac ión de la lista. . 
Terminada l a calificación de los «g-

rantes, el Tribunal publicará la relac. 
de aprobados por orden de P u n t ^ n e n 

que servirá a efectos de su inclusión 
el escalafón, no pudiendo rebasar * 
el n ú m e r o de plazas convocadas, y " ¡ 
<frá la facultad de declarar desierto^ 
concurso si los aspirantes no obtuvi -
una calificación igual o superior a c 
Puntos. v . 

12.2. Elevación de la lista a * - ' 
caldía Presidencia. . ; á f l el 

S imu l t áneamen te a su ?nbhcac.o> } 

Tribunal elevará la relación expre-* ^ 
la Alcaldía Presidencia para que s 
oore la pertinente propuesta de na 
miento. 

13. Nombramiento y toma de Pose 

aprobada la PL°^l%tr 
•o oor la Alcaldía P<f is. 

sion. 

• 1 0 5 - i r a n t e s " S S S t f S 

U n a vez 
nombramiento por 
cia 
ma d e b e r á n tomar 
en el plazo de cuarenta y u e 

contar del d í a siguiente al en . n e ; 
sea notificado el nombramiento- ¿j/i 
sin causa justificada no tomaran F ¿E. 
^ " " ^ ^«i nlar.o señalado, d . u e u 

-El ** 
dentro del plazo sen; 
ca ídos en su derecho. 

Madr id , 20 de mayo de ^ 
cretario general, Pedro ^ 3 . 1 / » 

E X P E D I E N T T D ^ C I P ^ 1 1 1 0 

E D I C T O 

de lo d i s p ^ l ? 
E n cumplimiento de i " 3 l 4 ^ 

las normas vigentes ( a r a c u

F u n C i o n 3 n

 i tr 
glamento de Organización, CorV°1^ 
to y Régimen Jurídico de o r n ¿ ¡ 

nes Locales), se hace p u b * * ^ 
del presente, la notificac on áon á(¡. 
Comercio y Vecindad num- ^0 ¿ 

nigno Mar t ínez Barrero, c u ^ c a ^ . 
mic i l io conocido fue en ^ e g t a 

Embajadores, n ú m . 7 4 ' n S cribe : ^se
que a cont inuac ión se w l e g a d o 4 d-

Por decreto del señor u ¿ & ¡3 

guridad y Policía M ^ % t 0 la 
abri l de. 1976, se ha dis. ^0nf 
c ión de expediente de 20 . 
jdministrativa al Sereno n h3* auminisirauva a* „ r 0 , y x\o « 
Benigno Mar t ínez Barre S e c r e t a l0yi3 
nombrados I n s t r u i r V d 0 a ¿ e « lo* WUi) mor. - j r 

mismo el Jefe de Negociado 0^- QC 

de Zulueta y Tejedor y dona ^^i, & 
Desamparados Giménez de la 
pectivamente. *hí0^¿k' 

P o d r á recursar ambos nomo & ^ 
en el plazo de ocho días n a

n ° a ü e ^ c L 
tir del siguiente a aquel en H ¿E¡ P 
esta notificación (artículo ¿ '¿¿0$^ 
glamento de Funcionarios de s UP . 
ción Local que rige con car ̂  ^v^ 
torio), debiendo comparecer c ^ ^ 
dad Adminis t ra t iva de la y , t&\Káei 
Seguridad y Policía ^ tíans^ót 

9), b l i c 3c>o* Conde Duque, l a p« 
ocho días a 
este edicto. 

partii 

« ¿ d e M a d r i d y 
de anuncios de la n

M f a ¡ d ¡ F ¿ , # £ r 

Para su P » ü " ^ " " í n C i a y * el "¿M-
Oficiales- .de la ^ c i ó n ^ á 

con ello, efectos ce e n iffitfr 
resado, que se encuent , üc 
radero. firmo la *g* 
21 de mayo de i * ' 
Paloma de Zulueta. 

uc ai.ui. — . <jiez v r " ¿tí; MÍ'" 
durante el plazo de ¿0 , tí» . 314 del *&™e2?no^$^> afectos de n W.AiP.rt. 

MINISTERIO DE OBRAS 

CANAL DE ISAB£ 

CONCURSO-SUBAS^y & 
E n e l "Boletín Oñcial del & ¿e l^j 

respondiente al día 12 de rna de 
se publica el concurso-s*0* 

http://Oficiales-.de
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obr D r as del P 
! e r i a aloi a 5í° y e C t o n u m e r o 11.890 de ar-
¡ 2°na inriL?n

:.? alE R Í AL bajo e l acceso a 
2a 
i ¿una inrino* • ?" í V - i i c l "ajo ei acceso a 
6 ^ntrahT i í I a l d e P i n t o . Presuouesto 

¿ a P r o v

a i a ; J 2-492.424 pesetas. - Fian* 
P o s i <We*° n a , : 249.848 pesetas. - Pro
l e s W n a S e c c i ó n de Asuntos Ge-
^ n í o - l ? l a s trece horas del día 7 
Je i 9 ? 6 - Apertura: el día 11 de jun-o 
d e I u n t á s

 l a s d i e z horas y en la Sala 
Madrid' i n 
ÍG- Q . L A m a y o de 1976. •519) (O.—3.247) 

^DACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E G E T A F E 

b0 EDICTO 
d a ? r l ° s Sanromán Vil lanueva, Recau
de! p Contribuciones e Impuestos 

jstado de la Zona de Getafe (Pa-
H a

 Qe las Delicias, 65 - Madrid-7) . 
l i f i c a r

S ° S a b e r : Q u e n ° ha sido posible n ó 
tete* S U d e s c u b i e r t o por recibos a los 
•aci 0 E Lar, P a S l V O s < l u e a con t inuac ión se re-
•02 d ! f ' conforme determina el ar t ículo 
ción ¿ l a m e n t o General de Recauda-
bitaí ¡a i r e s u l t a r desconocidos y no ha-
«n w l a actualidad en el domici l io que 
V l a

T e 5 e c t i v o s recibos de l Impuesto 
testar!! R e n t a s del Capital , Intereses de 

1: m 5 ^ les señala. 
SciiiJ? d o r> Ceferino Cuadra Muñoz , 
% ^ado en l a calle León, 9, de Getafe, 
^ < w l l ? p o r t e total de 4.800 pesetas, 
!97 5 .^diente a los a ñ o s de 1971 al 
^Wa*?* 0 1 ' I u a n a López Ru iz , domi-

2. l a calle León, 9, de Getafe. 
aliado d o r ' P e d r o Rubio Simón, do-
<ata £ l a calle Navalmoral de l a 

l i ] i 5 no M a d r i d , con un importe to 
3 s añrw "j 7 Poetas, correspondiente a 
> i l ¡ Z > 1969 al 1975; acreedor, ' T n -
J° en 1, C a r a b a n c h e l , S. A . " , domicil ia-
> l c a ! l e m / c , de Getafe. 
Sci l2 . U d o r ' Rafael Sánchez González , 

ata 14 ° en l a calle Navalmoral de la 
2 ¿ 4 ni M a d r i d , con un importe to-
^ a ü 0 •Jr1 6 pesetas, correspondiente a 
H i i i a

s

r . d e 1969 al 1975; acreedor, "In-
! i o en i C a r a b a n c h e l , S. A . " , con domi-

0 < W " n V - m / c - d e Getafe. 
? 'Pnrniento de lo dispuesto en el 

í G e ner^f í r e § l a 55 de la Instruc-
ai a m l , e Recaudac ión y Conta-
tt £ Reca?? 0 9 9 d e l Reglamento Gene-
J 0s¿ 1 C t o par ° l ó n ' s e Pubüoa el presen-
' - r i s üs d q u e d á n d o s e por notifica-
•i¡ a c¡onad ab i e r t o s los anteriormen-
^(A^caud- 5 - P u edan hacerlos efectivo: 
ss ? c ° s t a s a ° l Ó n c o n e l recargo de apre-
^ ] t r a n . r e g l a m e n t a r i a s , adv i r t i éndo-
\ ¡ Publ i C a U í* r idos ocho días a partir 

OPIC

C n de este anuncio en el 
k n ^ i e n t ^ * j L d e l a provincia y en el 
^ C ^ p a r J r l a capitalidad de la Zo-
' % Viciad n e n el expediente eje-

>.a a w u?> se rán declarados en re-
Rectos del mismo. 

^ ^ d o ? ' r

a ?8 de abril de 1976.— 
' ^ r l o s S a n r o m á n Villanueva. 

(G.—14.448) 

4 C I 0 N M TRIBUTOS DEL ESTADO 
2 ° N A D E G E T A F E 

^ C a r l o s E D I C T O 

í f ° í de n ^ ^ á n Villanueva, Recau
do l s t a d 0 d n t r i b u c i o n e s e Impuestos 

• K e l icias Aa Z o n a de Getafe (pa-
K , ^ber. M a d r i d " 7 ) -
2 * 2 s u ¿ ^ n e no ha sido posible 
• ' V ^scai r U b l e r t o Por recibos de 

. • X i , P a s i v Q ( !

 l m P u e s t o Industrial a los 
« > c 0 r l q u e a con t inuac ión se 
S K M ¿ S ^ e determina el ar t ícu-

eV°r r s

a ^ n t o General de Re-
«a ? n la a Í : l t a r desconocidos y no 

^ I o s r e ¿ t u a l i d a d en el domicilio 
"Pectivos recibos se le se-

• - V C eP?o ^ 0 í L ~ ~ - Domicilio. — O r c -
J V ^ ° A l aporte 

Í k ^ t ¿ M a t - d - - A l a -L 7 X 0 ^ i d u s t r i a l . 7 2 . - 5 6 oesetas. 
! ^ ° ^ C Ó n ' O O O . - I n d u s -

" ^ 7 2 4 ^ 0

A l a r c ó n , 000. — Indus-
Pesetas. 

E l mismo. — Alareón . 000. •— Indus
trial-74.—908 pesetas. 

E l mismo. — Alareón . 000. — Indus-
tfial-75.—1.087 pesetas. 

A v i l a Fernández , Carmelo. — Alonso 
Mendoza, 000. — Industrial-72.—1.077 
pesetas. 

Barata Mar t ín , Mar ía . — Tarragona, 
bloque 006. — Industrial-73 —362 pese
tas. 

Barrena Puente, Angela. — Tarragona, 
bloque 018. — Industrial-73. — 2.687 
pesetas. 

Barroso Rguez., Juan. — Alcázar de 
Toledo, 011.—Industrial-72. — 857 pe
setas. 

E l mismo. — Alcázar de Toledo, 011. 
Industrial-72.—110 pesetas. 

Becerra Dios, Agust ín . — Garcilaso, 
n ú m e r o 028 !.—Industrial-73.—724 peset-' 
tas. 

E l mismo. — Garcilaso, 028. — Indus
trial , 74.—908 pesetas. 

E l mismo. — Garcilaso, 028. — Indus
trial-75—1.087 pesetas. 

Belver Pedro, Vicente. — Andalucía , 
n ú m e r o 013. — Industrial-73—918 pe
setas. 

E l mismo. — Andalucía , 013. — Indus
trial-74.—1.316 pesetas. 

E l mismo. — Andalucía , 013. — Indus
trial-75.—-15BÓ pesetas. 

Bermejo Fuentes, Rafael. — Alonso 
Mendoza, 000. — Industrial-72.—5 198 
pesetas. 

E l mismo. — Alonso Mendoza, 000. 
Industrial-73.—8.664 pesetas. 

E l mismo. — Alonso Mendoza. 000. 
Industrial-74—10.830 pesetas. 

E l mismo. — Alonso Mendoza, 000. 
Industrial-75.—12.995 pesetas. 

Bernabeo Rguez., Felipe. — Parla, 022. 
Industrial-74.—5.994 pesetas. 

E l mismo. — Parla, 022.—Industrial-
75.—7.191 pesetas. 

Blas Morales, Tomás . — Particular, blo
que 014. — Industrial-72.—788 pesetas 

E l mismo. — Particular, bloque 014 
Industrial-74.—1.180 pesetas. 

E l mismo. — Particular, bloque 014. 
Industrial-75.—2.363. pesetas. 

Buitrago Campo, José L . — Zafra, 002 
Industrial-73.—378 pesetas. 

E l mismo. — Zafra, 002. — Indust1-;':!]-
74. — 3.069 pesetas. 

E l mismo. — Zafra, 002. — Indust r ia í -
75. — 4.642 pesetas. 

Buitrago Rguez., María . — San Sebas
t ián, 003. — Industrial-72.—214 pesetas. 

Cabello Caja, Félix. — Pq . Margaritas, 
n ú m e r o 000. — Industrial-75. — 543 
pesetas. 

Calero García, Bienvenido. — N ú m e 
ro 2981. — Industrial-72.—630 pesetas. 

E l mismo. — N ú m e r o 2981. — Indus
t r i a l ^ . — 6 3 0 pesetas. 

E l mismo. — N ú m e r o 2981. — T.ndus-
trial-74.—788 pesetas. 

E l mismo. — N ú m e r o 2981. — Indus
trial-75.—945 pesetas. 

Calvo Vázquez, María. — Pq. Marga
ritas, 000. — Industrial-72. — 630 pese
tas. 

E l mismo. — Pq.- Margaritas. 000.— 
Industrial-73.—630 pesetas. 

E l mismo. — Pq . Margaritas. 000.— 
Industrial-74.—788 pesetas. 

E l mismo. — Pq. Margaritas, 000.— 
Industrial-75.—945 pesetas. 

Cano Velasco, Luis. — Zurba rán . 000. 
Industrial-72.—214 pesetas. 

Capita Quintana. Tomás. — Tarrago
na, bloq. 005. — Industrial-72. — 441 pe
setas. 

E l mismo. — Tarragona, blq. 005.— 
Industrial-73.—362 pesetas. 

E l mismo. — Tarragona, blq. 005.— 
Industrial-73.—362 pesetas. 

Él mismo. — Tarragona, blq. 005.— 
Industrial-74—769 pesetas. 

E l mismo. — Tarragona, blq. 005.— 
Industrial-75.—543 pesetas. 

Carp ió Morales, José. — Galicia, 000. 
Industrial-72.—142 pesetas. 

E l mismo. — Galicia, 000. — Indus
trial-72.—24 pesetas. 

Ca r r eño Alrez . , Isabel. — Tarragona, 
bloque 000. — Industrial-73 —435 pese
tas. 

Casas Alcubi l la , Rafael. — Pq . Mar 
garitas, 001. — Industrial-72. — 857 pe
setas. 

E l mismo. — Pq- Margaritas, 001. — 
Industrial-74.—1.604 pesetas. 

E l mismo. — Pq- Margaritas. 001. — 
Industrial-75.—3.204 pesetas. 

Corroto Ort iz , Mar t ín . — Pq. Marga

ritas, 015. — Industrial-72.—630 pese
tas. 

E l mismo. — Pq . Margaritas, 015. — 
Industrial-73.—630 pesetas. 

E l mismo. — Pq . Margaritas, 015. — 
Industrial-74.—788 pesetas. 

E l mismo. — Pq . Margaritas, 015. — 
Industrial-75.—945 pesetas. 

Cuesta Ortega, Juan José. — E n el 
Munic ip io , 000. — Industrial-72.—1.260 
pesetas. 

E l mismo. — E n el Munic io io , 000.— 
Industrial-73.—2.520 pesetas. 

E l mismo. — E n el Municipio , 000.— 
Industrial-74.—3.150 pesetas. 

E l mismo. — E n el Munic ip io , 000.— 
Industrial-75.—3.780 pesetas. 

Chil lerón Ruiz , Ignayora. — N ú m e 
ro 306.—Industrial-73.—568 pesetas. 

E l mismo. — N ú m e r o 306. — Indus
trial-74.—708 pesetas. 

E l mismo. — N ú m e r o 306. — Indus
trial-75.—708 pesetas. 

Delgado García, F . — Tarragona, blo
que 014.—Industrial-72.—1.027 pesetas. 

E l mismo. — Tarragona, blq. 014. — 
Industrial-73.—1.068 pesetas. 

Díaz Fernández , Benigno. — Pq. Mar
garitas, 004. — Industrial-72.—2.599 pe
setas. 

Díaz Solsona, Petra. — Greco. 002. — 
Industrial-72.—28 pesetas. 

E l mismo. — Greco, 002. — Indus
trial-72.—28 pesetas. 

Espinal Mart ín , Patrocinio. — Espa
ña , 000. — Industrial-72—1.934 pese
tas. 

E l mismo. — España , 000. — Tndus-
trial-73.—2.136 pesetas. 

E l mismo. — España, 000. — Indus
trial-74.—1.604 pesetas. 

E l mismo. — España, 000. — Indus
trial-75.—3.204 pesetas. 

Fadrique Franco, Angela. — Ang^ves, 
n ú m e r o 071. — Industrial-73. — 1.758 
pesetas. 

E l mismo. —'- Angeles, 071. — Indus
trial-74.—4.394 pesetas. 

E l mismo. — Angeles, 071. — Indus
trial-75—5.273 pesetas. 

Fei jóo Barzano, Juliana. — Madr id , 
n ú m e r o 057. — Industrial-71. — 8.754 
pesetas. 

E l mismo. — Madr id , 000. — Indus
trial-72.—982 pesetas. 

E l mismo. — Madr id , 000. — Indus
t r ia l -73— 1.096 pesetas. 

E l mismo. — Madr id , 000. — indus
trial-74—1.370 pesetas. 

E l mismo. — Madr id , 000. — Indus
trial-75.—1.644 pesetas. 

Fe rnández Osuna, Francisco. — T- Be-
navente, 023. — Industrial-72. — 3.062 
pesetas. 

E l mismo. — J. Benavente, 023. — 
Industrial-73.—3.516 pesetas. 

E l mismo. — J. Benavente, 023. — 
Industrial-74.—4.394 pesetas. 

E l mismo.. — J. Benavente, 023. — 
Industrial-75—5.273 pesetas. 

Gallego Sánchez, Antonio . — Marga
ritas, 043. — Industrial-71. — 630 pese
tas. 

E l mismo. — Margaritas, 043. — ón-
dustrial-73.—362 pesetas. 

García Barranco, Ginés. — R a m ó n y 
Cajal, 001. — Industrial-73.—630 pese
tas. 

E l mismo. — R a m ó n y Cajal, 001.— 
Industrial-74.—788 pesetas. 

E l mismo. — R a m ó n y Cajal, 001.— 
Industrial-75.—945 pesetas. 

García Ortiz, Juan .—Resurrecc ión , 005. 
Industrial-72. — 2.062 pesetas. 

E l mismo. — Resurrección, 005.—In
dustrial-73.—3.516 pesetas. 

E l mismo. — Resurrección, 005.- In
dustrial-74.—4.394 pesetas. 

E l mismo. — Resurrección, 005.— T n -
dustrial-75.—5.273 pesetas. 

Gómez Herrero, Pedro. — E n el M u 
nicipio, 008. — Industrial-72—158 pe
setas. 

E l mismo. — E n el Municipio , 008 . - -
Industrial-73.—316 pesetas. 

E l mismo. — E n el Municipio , 008.— 
Industrial-74.—198 pesetas. 

E l mismo. — E n el Municipio , 008. — 
Industrial-75.—236 pesetas. 

Hernández H e r n á n d e z , Lorenzo.—Ru-
siñol, 002.—Industrial-73 —109 pesetas. 

E l mismo. — Rusiñol , 002. — Indus-
trial-73.—362 pesetas. 

Honrubia Moya , Gerardo. — Po. Mar 
garitas, 010. — Industrial-72.—1.077 pe
setas. 

E l mismo. 
trial-74.—788 

E l mismo. 
trial-75.—945 

E l mismo. — Pq . Margaritas, 010.— 
Industrial-73.—2.136 pesetas. 

E l mismo. — Pq . Margaritas, 010»— 
Industrial-74.—2.672 pesetas. 

E l mismo. — Pq . Margaritas, 010.—• 
Industrial-75.—3.204 pesetas. 

Ind. Metál icas Andaluzas, S. A . — 
E n el Municipio , 000. — Industrial-73,—^ 
316 pesetas. 

E l mismo. — E n el Munic ip io , 000.— 
Industrial-74.—394 pesetas. 

E l mismo. — E n el Munic ip io , 000.— 
Industrial-75.—473 pesetas. 

Lorenzo Mart ínez , Juan. — Sierra, 024. 
Industrial-72.—630 pesetas. 

E l mismo. — Sierra, 024. — Indus-» 
trial-73.—630 pesetas. 

— Sierra, 024. — Indus» 
pesetas. 

— Sierra, 024. — Indus-
pesetas. 

Manrique Vil larrubia , J . M . — N ú m e 
ro 367. — Industrial-71.—316 pesetas. 

E l mismo. — N ú m e r o 367. — Indus
trial-72.—316 pesetas. 

E l mismo. — N ú m e r o 367. — Indus
trial-73.—316 pesetas. 

E l mismo. — N ú m e r o 367. — Indus
trial-74.—394 pesetas. 

E l mismo. — N ú m e r o 367. — Indus
trial-75.—473 pesetas. 

Mar t ín Mar t ín , Bienvenido. — C r . An«. 
dalucía , 017. — Industrial-72, — 158 pes 
setas. 

E l mismo. — C r . Andalucía , 017 .—la-
dustrial-73.—158 pesetas. 

E l mismo. — Cr . Andalucía , 017.—In
dustrial-74.—2.428 pesetas. 

E l mismo. — Cr . Andaluc ía , 017.—In
dustrial-75—3.384 pesetas. 

Mar t ínez Diez, Eulogio. — Toledo, 009. 
Industrial-72.—1.260 pesetas. 

E l mismo. — Toledo, 009. - - Indus
trial-73—1.260 pesetas. 

E l mismo. — Toledo, 009. — Indns^ 
trial-73.—1.260 pesetas. 

E l mismo. — Toledo, 009. — Indus
trial-74.—3.150 pesetas. 

E l mismo. — Toledo, 009. — Indus
trial-75—3.780 pesetas. 

Mar t ínez Hdez. , José. — R a m ó n y C a 
jal, 001. — Industrial-72. — 630 pese
tas. 

E l mismo. — R a m ó n y Cajal, 001. — 
Industrial-73.—630 pesetas. 

E l mismo. — R a m ó n y Cajal, 001. —. 
Industrial-74—788 pesetas. 

E l mismo. — Ramón y Cajal, 001. — 
Industrial-75.—945 pesetas. 

Maya Vida l , Adolfo . — C m . Rabia, 000. 
Industrial-73 —630 pesetas. 

E l mismo. — C m . Rabia. 000. — I n 
dustrial-74.—788 pesetas. 

E l mismo. — C m . Rabia, 000. — In-» 
dustrial-75.—945 pesetas. 

Moncayo Luminchar, Benito. — Orien
te, 000. — Industrial-72.—1.260 pesetas. 

E l mismo. — Oriente, 000. — Indus
trial-73.—2.520 pesetas. 

E l mismo. — Oriente, 000. — Indus
trial-74—3.150 pesetas. 

E l mismo. — Oriente, 000. — Indus
trial-75.—3.780 pesetas. 

Moreno Vaquero, Juliana.—Parla, 008, 
Industrial-72.—630 pesetas. 

E l mismo. 
trial-73.—630 

E l mismo. 
trial-74.—788 

E l mismo. 
trial-75.—945 

— Parla, 
pesetas. 
— Parla, 
pesetas. 
— Parla, 
pesetas. 

008. — Indus-

008. — Indus-

008. Indus-

M u ñ o z García, Juan. — Maestro Bre
tón , 032.- — Industrial, 72. — 2.207 De
setas. 

E l mismo. — Maestro Bretón, 032.—-
Industrial-73 —2.086 pesetas. 

E l mismo. — Maestro Bretón, 032.— 
Industrial-74.—2.646 pesetas. 

E l mismo. — Maestro Bre tón , 032,—> 
Industrial-75.—3.175 pesetas. 

Palomar Palomar, Antonio . — A l d e -
huela, 000.—Industrial-72. — 2.520 pe
setas. 

E l mismo. — Aldehuela, 000. — í n -
dustrial-73.—2.520 pesetas. 

E l mismo. — Aldehuela, 000. — In
dustrial-74.—1.890 pesetas. 

E l mismo. — Aldehuela, 000. — i n 
dustrial-75.—3.780 pesetas. 

Paniagua Conejo, Pedro. — Rayo, 017, 
Industrial-73 —724 pesetas. 

E l mismo. — Rayo, 017. — ndus-
trial-74.—908 pesetas. 

E l mismo. — Rayo, 017. — Indus
trial-75.—1.087 pesetas. 

Parla Navarro, Antonio . — R a m ó n y 
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Cajal, 001. — Industrial-72. — 630 pe
setas. 

E l mismo. — R a m ó n y Cajal, 001 — 
Industrial-73.—630 pesetas. 

E l mismo. — R a m ó n y Cajal, 001.— 
Industrial-74.—788 pesetas. 

E l mismo. — R a m ó n y Cajal, 001.— 
Industrial-75.—945 pesetas. 

Pérez García, A n g e l — N ú m . 278, 001. 
Industrial-73.—316 pesetas. 

E l mismo. — N ú m e r o 278, 001 —In
dustrial-74.—-394 pesetas. 

E l mismo. — N ú m e r o 278, 001.—Ih-
dustrial-75.—473 pesetas. 

Prieto Graciano, Juan B . — Már t i res , 
n ú m e r o 030. — Industrial-70. — 630 pe
setas. 

E l mismo. — Már t i r e s , 030. — Indus-
trial-71.—630 pesetas. 

E l mismo. — Már t i r e s , 030. — Indus
tr ial-72—630 pesetas. 

E l mismo. — Már t i r e s , 030. — Indus
trial-73—630 pesetas. 

E l mismo. — Már t i res , 030. — Indus
trial-74—788 pesetas. 

E l mismo. — Márt i res , 030. — Indus
trial-75.—945 pesetas. 

'' Ru iz Andújar , Juana. — Pa . Margari
tas, 027. — Industrial-71. — " 1.714 pe
setas. 

E l mismo. — Pq . Margaritas, 027. — 
Industrial-72.—857 pesetas. 

E l mismo. — Pq . Margaritas, 027. — 
Industrial-73.—2.136 . pesetas. 

E l mismo. — Pq. Margaritas, 027. — 
Industrial-74.—2.672 pesetas. 

E l mismo. — Pq . Margaritas, 027. — 
Industrial-75 —3.024 pesetas. 

E l mismo. — Pq . Margaritas, 027. • 
Industrial-72.—220 pesetas. 

Solís Solís, Guadalupe. -•— Perdiz, blo
que 017.—Industrial-73.—790 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el n ú m e r o 7 de la regla 55 de la Instruc
c ión General de Recaudac ión y Conta
bilidad, ar t ículo 99 del Reglamento Ge
neral de Recaudac ión , se publica el pre
sente edicto para que, d á n d o s e por no
tificados de sus descubiertos los ante
riormente relacionados, puedan hacerlos 
efectivos en la Recaudac ión con el re
cargo de apremio y costas reglamentarias, 
advir t iéndoles que transcurridos ocho 
d ías a partir de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en el 
Ayuntamiento de la capitalidad de la zo
na, no comparecieran en el expediente 
ejecutivo iniciado, serán declarados en 
rebeldía a los efectos del mismo. 

E n Getafe, a 3 de mayo de 1976.—El 
Recaudador, Carlos San román Vil lanueva. 

(G.—14.449) 

admis ión de plicas y por la mesa de su
basta. 

Modelo de proposición 

D. . . . . . . . mayor de edad, de profesión 
, vecino de , provincia de 

en nombre propio (o en represen tac ión 
de ), dice: 

Que enterado de los pliegos de condi
ciones y documentos obrantes para la su
basta de las obras de pav imentac ión , sa
neamiento y abastecimiento de agua de 
la calle de Peñue las , en Ciempozuelos 
(Madrid), los acepta en todo su conteni
do y se compromete a la adjudicación con 
sujeción al proyecto t écn ico en la canti
dad de pesetas (en letra). 

Ciempozuelos (fecha y firma). 
Ciempozuelos, a 10 de mayo de 1976. 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.309) (O.—3.099) 

AYUNTAMIENTOS 
C I E M P O Z U E L O S 

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno 
los pliegos de condiciones que han de 
servir de base a las obras de pavimenta
ción, saneamiento y abastecimiento de 
aguas en la calle de Peñue las , de esta lo 
calidad, y expuestos al públ ico sin que se 
hayan producido reclamaciones, se anun
cia subasta pública para la con t r a t ac ión 
de la obra en la forma siguiente: 

.1.° L a subasta tiene por objeto la con
t ra tac ión de las obras de pav imentac ión , 
saneamiento y abastecimiento de agua de 
la calle de Peñue las , de esta V i l l a , con 
sujeción a l proyecto formado por el In
geniero señor don Manuel Burón Maestro. 

2. ° Servirá de tipo de la subasta la 
cantidad de 3.182.258,25 pesetas, no ad
mit iéndose las proposiciones que no se 
ajusten a este tipo máximo. 

3. ° Las obras d e b e r á n ser ejecutadas 
en el plazo máx imo de seis meses. 

4. ° L a fianza provisional será equiva
lente al 4 por 100 del tipo de subasta, y 
la definitiva se elevará al 6 por 100 de la 
cantidad de adjudicación. 

5. ° Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, donde 
se encuentran los pliegos de condiciones, 
proyectos y memoria de las obras duran
te el plazo de veinte d ías hábi les , conta
dos a partir del siguiente t ambién hábi l 
y una vez publicado este anuncio en el 
BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia y del Es
tado. 

6. " La apertura de pliegos t e n d r á l u 
gar al día siguiente hábil y hora de las 
•doce, del día en que finalice el plazo de 

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno 
los pliegos de condiciones que han de 
servir de base a las obras de pavimenta
ción, saneamiento y abastecimiento de 
aguas en la calle de Seis de Febrero, de 
esta localidad, y expuestos a l públ ico s in 
que se hayan producido reclamaciones, se 
anuncia subasta públ ica para la contrata
ción de la obra en la forma siguiente: 

1. ° La subasta tiene por objeto la con
t ra tac ión de las obras de pav imentac ión , 
saneamiento y abastecimiento de agua de 
la calle de Seis de Febrero, de esta V i l l a , 
con sujeción al proyecto formado por el 
Ingeniero señor don Manuel Burón Maes
tro. 

2. ° Servirá de tipo de la subasta la 
cantidad de 3.895.012,05 pesetas, no ad
mit iéndose las proposiciones que no se 
ajusten a este tino máx imo . 

3. ° Las obras d e b e r á n ser. ejecutadas 
en el plazo m á x i m o de seis meses. 

4. ° La fianza provisional será equiva
lente al 4 por 100 del t ipo de subasta, y 
la definitiva se elevará al 6 por 100 de la 
cantidad de adjudicación. 

5. ° Las proposiciones se p re sen t a r án 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, don
de se encuentran los pliegos de condicio
nes, proyectos y memoria de las obras du
rante el plazo de veinte d ías hábi les , con
tados a partir del siguiente t ambién hábil 
y una vez publicado este anuncio en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y del Es
tado. 

6. ° L a apertura de pliegos t end rá lu 
gar al día siguiente hábil y hora de las 
doce treinta del d í a en que finalice e l p la
zo de admis ión de plicas y por la mesa de 
subasta. 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, de profes ión 

, vecino de , provincia de , 
en nombre propio (o en represen tac ión 
de ), dice: 

Que enterado de los pliegos de condi
ciones y documentos obrantes para la su
basta de las obras de pav imen tac ión , sa
neamiento y abastecimiento de agua de 
la calle de Seis de Febrero, en Ciempo
zuelos (Madrid), los acepta en todo su 
contenido y se compromete a la adjudica
ción con sujeción al proyecto técnico en 
la cantidad de pesetas (en letra). 

Ciempozuelos (fecha y firma). 
Ciempozuelos, a 10 de mayo de 1976.— 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.310) (O.—3.100) 

la definitiva se elevará al 6 por 100 de la 
cantidad de adjudicación. 

5. ° Las proposiciones se p re sen t a r án 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, donde 
se encuentran los pliegos de condiciones, 
proyectos y memoria de las obras durante 
el plazo de veinte d ías hábi les , contados 
a partir del siguiente t ambién hábil y una 
vez publicado este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y del Estado. 

6. ° L a apertura de pliegos t end rá l u 
gar al día siguiente hábi l y hora de las 
trece del día en que finalice e l plazo de 
admis ión de plicas y por la mesa de su
basta. 

Modelo de proposición 

D , mayor de edad, de profes ión 
, vecino de , provincia de .. 

en nombre propio "(o en represen tac ión 
de ), dice: 

Que enterado de los pliegos de condi
ciones y documentos obrantes para la su
basta de las obras de pav imentac ión , sa
neamiento y abastecimiento de agua de la 
calle de las Cuestas, en Ciempozuelos (Ma
drid), los acepta en todo su contenido y 
se compromete a la adjudicación con su
jeción al proyecto técn ico en la cantidad 
de pesetas (en letra). 

Ciempozuelos (fecha y firma). 
Ciempozuelos, a 10 de mayo de 1976. 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.311) (O.—3.101) 

i ™ del W L A 

formidad con el ar t ículo ,30 ^ 
m e n t ó de 30 de noviembre fl l 9 / 6 . 

V i l l a del Prado, a 12 de mayo 
E l Alcalde (Firmado). 3.103) 

i G . C—4.313) 

las ° * a S 

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno 
los pliegos de condiciones que han de 
servir de base a las obras de pavimenta
ción, saneamiento y abastecimiento de 
aguas en la calle de las Cuestas, de esta 
localidad, y expuesto al púb l i co sin que 
se hayan producido reclamaciones, se 
anuncia subasta públ ica para la contrata
ción de la obra en la forma siguiente: 

1. ° La subasta tiene por objeto la con
t ra tac ión de las obras de pav imentac ión , 
saneamiento y abastecimiento de agua de 
la calle de las Cuestas, de esta V i l l a , con 
sujeción a l proyecto formado por el Inge
niero señor don Manuel Burón Maestro. 

2. ° Servirá de tipo de la subasta la 
cantidad de 6.841.941,15 pesetas, no ad
mi t i éndose proposiciones que no se ajus
ten a este tipo máximo. 

3. ° Las obras d e b e r á n ser ejecutadas 
en el plazo máximo de seis meses. 

4. ° L a fianza provisional será equiva
lente al 4 por 100 del tipo de subasta, y 

Aprobados por. el Ayuntamiento Pleno 
los pliegos de condiciones que han de 
servir de base a las obras de pavimenta
ción, saneamiento y abastecimiento de 
aguas en la calle de la Virgen, de esta lo
calidad, y expuestos al púb l i co sin que se 
hayan producido reclamaciones, se anun
cia subasta públ ica para la c o n t r a t a c i ó n 
de las obras en la forma siguiente: 

1. ° L a subasta tiene por objeto la con
t ra tac ión de las obras de pav imentac ión , 
saneamiento y abastecimiento de aguas de 
la calle de la Virgen, de esta V i l l a , con 
sujeción al proyecto formado por e l In
geniero señor don Manuel Burón Maestro. 

2. ° Servirá de tipo de la subasta l a 
cantidad de 15.503.485,35 pesetas, no ad
mi t iéndose las proposiciones que no se 
ajusten a este tipo máx imo. 

3. ° Las obras deberán ser ejecutadas 
en el plazo m á x i m o de seis meses. 

4. ° L a fianza provisional será equiva
lente al 4 por 100 del tino de subasta, y 
la definitiva se elevará al 6 por 100 de la 
cantidad de adjudicación. 

5. ° Las proposiciones se p resen ta rán 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, donde 
se encuentran los pliegos de condiciones, 
proyectos y memoria de las obras durante 
el plazo de veinte días hábi les , contados a 
partir del siguiente t ambién hábi l y una 
vez publicado este anuncio en el B O L E T J N 
O F I C I A L de la provincia y del Estado. 

6. ° La apertura de pliegos t end rá l u 
gar al día siguiente hábi l y hora de las 
trece treinta del día en que finalice el pla
zo de admis ión de plicas y por la mesa de 
subasta. 

Modelo de proposición 

D . . . . . . . . mayor de edad, de profes ión 
, vecino de , provincia de , 

en nombre propio (o en represen tac ión 
de ), dice: 

Que enterado de los pliegos de condi
ciones y documentos obrantes para la su
basta de las obras de pav imentac ión , sa
neamiento y abastecimiento de aguas de 
la calle de la Virgen, en Ciempozuelos 
(Madrid), los acepta en todo su contenido 
y se compromete a la adjudicación con su-

| jeción al proyecto técnico en la cantidad 
de pesetas (en letra). 

Ciempozuelos (fecha y firma). 
Ciempozuelos, a 10 de mayo de 1976. 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.312) (O.—3.102) 

V I L L A D E L P R A D O 
Por parte de don Félix Parro Sánchez 

se ha solicitado licencia para instalar ce
rrajería en la finca sin n ú m e r o de la ave
nida del Genera l ís imo, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que puedan 
formularse reclamaciones ante esta A l c a l 
día dentro del plazo de diez días , de con-

G E T A F E 
Licitación pública 

Objeto: Subasta pública para las 
de pavimentación de la calle Titule»-

T i p o : 2.088302,80 pesetas. y 

Plazos: Seis meses para la ejecución . 
un a ñ o de garant ía . e X -

Pagos: P o r certificaciones de obra 
pedidas por el Técnico municipal, 
forme a lo establecido en el p W ° 
condiciones. c.m-

G a r a n t í a s : Provisional, 41.000 P&' 
la definitiva se señalará conforme o 
mina el pliego de condiciones, de aw 
con e l artículo 82 del Reglamento 

atación de las Corporaciones Locai 
Modelo de proposición 

Don , vecino de , e n 

sentación de , con domicilio en ̂  ¿ ¡ 

número , enterado de los P l i e * r e g i r 
condiciones, presupuesto y Piaü0,s ¿e fas 
en la subasta para la contratación v 
obras dé pavimentación de la caJK> a 

cía , de esta localidad, se comp¿lS&3S, 
su ejecución, con arreglo a las ^ 
ofreciendo una baja del ( e n 

Por ciento respecto al precio tipo- ^ ^ 
Asimismo se obliga al cumplen j a 

Jo legislado o reglamentado en -¿ad 
laboral, en especial previsión y** esp3-
social y protección a la industria 

(Fecha y firma del 
expediente: Puede examinarse e" 

cre tar ía de este Ayuntamiento ios 
borables, de nueve a trece horas-

ñola . 

•rabies, de nueve « - ^ ^ 
Presen tac ión de p l"»?- ^eifp 

cre ta r ía y horas dentro f a P a , 
hábi les siguientes a aquel ¿ po 
el ú l t imo de los anuncios £ s t a d ^ 
O F I C I A L de la provincia o rf ^ 

Apertura : T e n d r á ^f^to, * 
Sesiones de este A y u n t a r e n ^ ^ 
horas del primer día 
aquel en que termine ei -
sentación. j e 

Getafe, a 11 de mayo 

de"1* p f 

l 9 7 í -

Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.314) 

(O-
ilO* 1 

Licitación pública ^ ^ 
Objeto: Subasta pública P a r * b e f 0 s . 

t rucc ión de un Parque de oom 
Tipo: 830.764,53 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la e 

y un a ñ o de garant ía . o b r 3 «*' 
Pagos: P o r certificaciones de c0v 

Pedidas por el Técnico » u l U pliego C 

forme a lo establecido en ei v 
condiciones. ^ 

Garantías: Provisional,
 l6^J detí 

l a definitiva se señalará c o n t ¿esfu
mina el pliego de condiciones, ¿e & 
con el artículo 82 del Reglamen ¡eS. 
tratación de las Corporaciones 

Modelo de proposic^ ^ 

D o n , vecino de ••:"¡¡:0 en -"'¿i 
sentación de , con dom¡ci o S 

n U l * e r o enterado de los* , 
condiciones, presupuesto y v' -¿n & # 
en la subasta para la contra^ p a r t u « r 

obras de construcción de un ^ 
Bomberos, en esta localidad, 5

 los* 
mete a su ejecución, con arrep 
mos, ofreciendo u n a ™ ¿ 9 t ^ y 
tra) por ciento r e j ^ c,mP J * j « J 

As imismo se obl °* t a d o e 

lo legislado o * 
laboral, en especial pr ^ ¡ n d ü S 
social y protecc ión 

ñ ° l a - ( F e c h a y ^ j ^ S 1 

Expediente: W ^ ^ i e * ? ^ se
cre ta r ía de este ^ f & c e f #P jfi 
borables, de nueve a £ f l t 

Presen tac ión d e , P * losj ^ 
cre ta r ía y horas dentro a u ^ 
hábi les siguientes a aq e n ^ » 
el ú l t i m o de los anu» q ¿ei ^ 
O F I C I A L de la P ^ e * f • 

Aper tura : T c n d ^ ^ j g t ^ 
Sesiones de este A y u h a b U 
horas del primer m 
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* S c i e ¿ q U € t e r m i n e e l Plazo de la pre-

A 1 S o ? V 1 1 d e m a y o de 1976. — E l 
J ! l d e (Firmado). 
' ' C - 4 . 3 1 5 ) (O . -3 .105) 

haso1i n I o s é » L u i s A b a d Chicharro se 
cat e oi< l t a d o apertura de un bar de cuarta 
b r e C f , r i a ' C o n cocina, por cambio de nom
b r o 2

e m p l a z a m i e n t o en calle Vio le ta , 

to^J q ? e s e hace públ ico en cumplimien-
del j». P Preceptuado en el a r t í cu lo 30 
Insaiu? m e n t 0 de Actividades Molestas, 
^viemkeS' N o c i v a s y Peligrosas de 30 de 
se c 7 r . e de 1961, a fin de que quienes 
5>0ria e r e n a f e c t a d o s de algún modo 
mular a c t l V l d a d de referencia puedan for-
Secretar?r e s c r i t 0 ' que p r e s e n t a r á n en la 
:iories n 3 d e l Ayuntamiento, las observa
os h á b l l e s

n e n t e s d u r a n t e e l p l a z ° d e d Í e Z 

c a f e ' 10 de mayo de 1976.—El A l -
* o rnado) . 

( G ' C—4.316) (O.—3.106) 

P ° r don r 
solic>^ r e § ° r i o Galindo Revuelta se 

c d e cuarf C o n t i n u a r a su nombre con í b i o
 de c a t e § o r í a , con cocina, por 

e Serran ? i m b r e C o n emplazamiento en 
, L ° QUA ,Io> n ú m e r o 4. 
ÍVMO S

n

e h a c e públ ico en cumplimien-
C Regi a

 P r e c e P t u a d o en el a r t ícu lo 30 
a l u b r e s l n t o de Actividades Molestas, 

l ° V i e m b r e ' . í í 0 < i l v a s y Peligrosas de 30 de 
a^s ideren « * a f i n d e que quienes 
"n, i l a activS? / a t a d o s de algún modo 
Se 3 r Por 1 d e r e fe renc ia puedan for-
ci5 e tarí a ¿ , C n t 0 > que p re sen t a r án en la 
i e s Pertin -ayuntamiento, las observa-

a H á b i l e s

n t e s durante e l P I a z 0 de diez 

Í a ! d e (Firn!?^ d e m a y ° de 1976.—El A l -
(Q c

 r r a a d 0 ) . 

•^•317) . (O.—3.107) 

. Habi e n , ~~— 
•J'^nto ¿ s i d o aprobado por el A y u n 
an ^sión P r e s I d e n c i a , en sesión de 
?M- e l dio ^ " n i c i p a l Permanente cele-
íi^nte J r a J de mayo de 1976, el ex-
' t i n a m i e n t ° a d o p o r l a s o b r a s d e acon
to • r e Co" A

 y ajardinado de la zona de 
ripiento' í e e s t a V i l l a , se pone en co
da d e lo s • l o s interesados, propieta-

d i c h a

m m u e b l e s u r D a n o s con facha-
cw^tícu],. 2 , 0 n a . que, en cumplimiento 
¿ s Loe i d e l Reglamento de H a -
; r ¡ K

0 e l e x n A - s ' queda expuesto al pú-
C c i ° n e s

 e n t e de imposic ión de con
dê  Pueda c ! ! P e c i a l e s referenciado para 

as i 3 0 del Reglamento de H a -
L el e x n

 a . s> queda expuesto al pu
j o n e s p e d l e n t e de imposic ión de con-

, c s Pueda „ e s p e c ¡ a l e s referenciado para 
Wí 1 1 e n ] 6 r ^ X a m i u a d o por quienes lo 
hákííto d U r a

a s o f i c i n a s de este Ayunta-
C- s « com í e l p l a z o de quince días 
5en n hábi a p a r t i r del siguiente, 
k h

e anuno¡ de la apar ic ión del pre-
í ^ c i a e n E L B O L E T Í N O F I C I A L de 

^as° íe zbriJ1 p l a z o d e exposición expre-
31 Railes U n nuevo pe r íodo de ocho 
"^nta^irio d a t a d o s desde el siguiente 
V t ! C uanta! r e f e r i d o plazo para pre
t a l n a s i a s _ r e clamaciones se estimen 

Ka? t e s d i i n a r t í c u l o s 32, 41 y con-
:*s <>, • enteL- ^ l a m e n t o de Haciendas 
V > a s n r

n d , e n d o s e consentidas todas 
W % t e f i s i ó n a l e s señaladas en el 

L d e n t r n

n c ' fueren objeto de recla-
C ,que s dej plazo indicado. 
! V ^ i e n t o h a c e Públ ico para general 

í p ' ^ l A ] p ^ ¡ \ G e t a f e , a 12 de mayo de 
C - - 4 -i? e - P r e s i d e n t e (Firmado). 

• J 1 8) (O.—3.108) 

r i o ! ° ^ P a r t e M

d

A í A D A H O N D A 
N a

N ° V a s e

a

r

e Comunidad de Propieta-
X i ! P a r a i n \ I r " s e ha solicitado l i-
V ; ^ la a , l a c i ó n de depós i to de 
i C r i d a d C a U e S a n R ° q u e , de esta 

í o ^ ^ v a ? P Ú b l i C 0 P a r a § e n e r a l 

°f . V S l d e r e n

y a l o b J e t o de que quienes 
• N ¿ c t i v i d J c t a d o s de algún modo 
K H* 1 1 hael q u e s e Pretende estable-
t, V h í e , l t r o I r , I a s observaciones pér t i 
go ^ a d en ' 1 , p I a z o de diez días, de 
\ \ , dej p 0 dispuesto en el ar-
X J de i g ^ a m e n t o de 30 de no-
b\>? l a S e c ' . m e d i a n t e escrito a pre-

, ^ S a V d ¡ t a n a d e l Ayuntamiento. 
(°- C l c l e accV 1 0 de mayo de 1976. 

W , i *>cldental r-c: J . ^ 

ad0; Personas y por los motivos 

' • ^ 4 . 3 T Q V e n t a l (Firmado). 
* } (O.—3.109) 

Por parte de don Ricardo Sanz Millán 
se ha solicitado licencia para instalación 
de una galería comercial en la finca nú
mero 4 de la calle Gran Vía, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 10 de mayo de 1976. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—4.320) (O.—3.110) 

Por parte de don Luis J. Segurado Gar
cía (Seursa) se ha solicitado licencia para 
instalación de garaje-aparcamiento en la 
finca n ú m e r o 1 de la Urbanización " N o -
vaserra", de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 10 de mayo de 1976. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—4.321) (O.—3.111) 

Por parte de "Cooperativa de V i v i e n 
das Carlos Haya" se ha solicitado licencia 
para ins ta lación de depósi to de fuel-oil en 
los bloques números 44, 45, 46 y 47, man
zanas B-7 y T-19, de la Urbanización "Las 
Huertas", de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en e l ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 10 de mayo de 1976. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—4.322) (O.—3.112) 

Por parte de "Cooperativa de Viv ien
das Carlos Haya" se ha solicitado licencia 
para instalación de depósi to de fuel-oil en 
la Urbanización "Las Huertas", manzanas 
B -7 y T-19, bloques 38, 39, 40, 41, 42 
y 43, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 10 de mayo de 1976. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—4.323) (O.—3.113) • * 
Por parte de "Cooperativa de Viv ien

das Carlos H a y a " se ha solicitado licencia 
para instalar depós i to de fuel-oil en la 
Urbanizac ión "Las Huertas", manzanas 
B-7 y T-19, bloques 32, 33, 34 y 35, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 10 de mayo de 1976. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. G—4.324) (O.—3.114) 

Por parte de "Cooperativa de Viv ien 
das Carlos Haya" se ha solicitado licencia 
para instalación de depós i to de fuel-oil en 
las manzanas B -7 y T-19, bloques 27, 28, 
29, 30 y 31, de la Urbanizac ión "Las 
Huertas", de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 10 de mayo de 1976. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C.—4.325) (O.—3.115) 

Por parte de "Cooperativa de Viv ien 
das Carlos Haya" se ha solicitado licencia 
para instalación de depós i to de fuel-oil en 
las manzanas B -7 y T-19, bloques 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 36 y 37, de la Urba 
nización "Las Huertas", de esta munici
palidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo Ü e diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 10 de mayo de 1976. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—4.326) (O.—3.116) 

Por parte de "Cooperativa de Viv ien 
das Carlos Haya" se ha solicitado licencia 
para instalación de depósi to de fuel-oil en 
las manzanas B-7 y T-19, en los bloques 
números 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19, de 
la Urbanización "Las Huertas", de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 10 de mayo de 1976. 
El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—4.327) (O.—3.117) 

Por parte de "Cooperativa de Viv ien
das Carlos Haya" se ha solicitado licencia 
para instalar depós i to de fuel-oil en las 
manzanas B -7 y T-19, bloques 9, 10, 11 
y 12, de la Urbanizac ión "Las Huertas", 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 ,del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 10 de. mayo de 1976. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—4.328) (O.—3.118) 

Por' parte de "Cooperativa de Viv ien 
das Carlos Haya" se ha solicitado licencia 
para instalación de depósi to de fuel-oil en 
las manzanas B-7 y T-19, bloques 5, 6, 7 
y 8, de la Urbanización "Las Huertas", de 
esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 10 de mayo de 1976. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—4.329) (O—3.119) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace púb l i co que don Félix 
Iglesias Cobo ha solicitado licencia para 
instalar una pastelería con horno en calle 

Hermandades, n ú m e r o 2, local n ú m e r o 4. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 10 de mayo de 1976.— 
E l Alcalde, José Francos. 

(G. C—4.330) (O.—3.120) 

Don Manuel Sebastián González G o n 
zález solicita au tor izac ión para instalar 
venta de confecciones de señoras , caballe
ros y n iños en calle Nor ia , n ú m e r o 8. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 10 de mayo de 1976.—El 
Alcalde , José Francos. 

(G. C—4.331) - (O.—3.121) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzq 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Agus
tín Mendo Nieto ha solicitado licencia 
para instalar una peluquería de señoras 
en calle Porto Colón, n ú m e r o 6, local nú 
mero 8. \ 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 11 de mayo de 1976.— 
E l Alcalde, José Francos. 

(G. C—4.332) (O.—3.122) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que doña Fe
lisa Moreno Alcalde ha solicitado licencia 
para instalar un autoservicio de la alimen
tación en la avenida Olímpico Francisco 
Ochoa, n ú m e r o 9, local. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde, la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 10 de maj'o de 1976.— 
E l Alcalde, José Francos. 

(G. C—4.333) (0.-^3.123) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de e $ a 
localidad, se hace públ ico que "Banco de 
Vizcaya" ha solicitado licencia para ins
talar una oficina de banca en calle Fuen-
labrada, n ú m e r o 8. 

L o que se hace' saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 10 de mayo de 1976.— 
E l Alcalde, José Francos. 

(G. C — 4 . 3 3 4 ) (O.—3.124) 

Don Carlos Barba Solana solicita auto
rización para instalar oficina de farmacia 
en la avenida del General ís imo, n ú m . 47. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 12 de mayo de 1976.—El 
Alcalde, José Francos. 

(G. C—4.335) (O.—3.125) 

"Reunión , S. A . de Seguros" solicita 
autorización para instalar oficinas de con
tra tación de seguros en calle Fuenlabrada* 
n ú m e r o 16. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 10 de mayo de 1976.—El 
Alcalde, José Francos. 

(G. C—4.336) (O.—3.126) 
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"Banco de Descuento" solicita autori
zación para instalar oficina de banca en 
plaza de la Hispanidad, n ú m e r o 1. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 11 de mayo de 1976.—El 
Alcalde, José Francos. 

(G. C—4.337) (O.—3.127) 

Don Manuel Ayuso F e r n á n d e z solicita 
au tor izac ión para instalar venta menor de 
ar t ículos de regalo y juguetes no finos en 
calle Urano, n ú m e r o 7, local A . 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que. estimen oportunas. 

Alcorcón , a 10 de mayo de 1976.—El 
Alcalde , José Francos. 

(G. C—4.338) (O.—3.128) 

T O R R E L O D O N E S 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el 

ar t ículo 790, n ú m e r o 2, del texto refun
dido de la ley de Régimen Local , se hace 
saber que la Cuenta general de Presu
puesto ordinario y de la Admin i s t r ac ión 
del Patr imonio de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1975, con 
sus documentos y justificantes, se hallan 
expuestas al públ ico en las oficinas de 
este Ayuntamiento por plazo de quince 
días , durante el cual y los ocho siguien
tes p o d r á n presentarse las reclamaciones 
que se crean oportunas. 

Torrelodones, 13 de mayo de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.339) (O—3.129) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que don Gon
zalo Cabrera Lorente, como Director de 
"Explo tac ión de Redes de Un ión Eléctr i 
ca, S. A . " , ha solicitado del Ayuntamien
to licencia para la instalación y funciona
miento de un centro de t ransformación y 
d is t r ibución de energía e léctr ica de 630 
K V A . y tensiones 15.000/380-220 voltios, 
en carretera de Ontígola, con vuelta a l a 
calle Carretas "Conjunto Vis ta Rea l" . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E l expediente estará de manifiesto en 
la Secretar ía municipal los días hábi les , 
de las nueve a las catorce horas, 
i A r a n juez, 11 de mayo de 1976. — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.340) (O.—3.130) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
A los efectos del ar t ículo 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 1961 y 
conforme a l o dispuesto en las Ordenan
zas municipales de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don José 
Arranz M o r o ha solicitado licencia para 
la instalación de un taller para la fabri
cac ión de muebles metá l icos en la calle 
Marqués de la Valdavia, n ú m e r o 7, de 
esta localidad. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Mejorada del Canino, 13 de mayo de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.341) (O.—3.131) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Carlos M u ñ o z Blázquez, Presiden

te de "Idimaco", solicita au tor izac ión para 
instalar un a lmacén y venta de materiales 
de const rucción en el punto k i l omé t r i co 
1,700 de la carretera de E l A lamo ( M a 
drid). 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, 10 de mayo de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.343) (O.—3.132) 

Doña Esperanza Or t iz Tena solicita au
tor ización para instalar una peluquer ía de 
señoras en la calle Asensio Cabanillas, 
n ú m e r o 4, primero. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, 10 de mayo de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.344) (O.—3.133) 

M O S T O L E S 
Doña Concepc ión Montenegro Santos 

solicita au tor izac ión para la apertura de 
venta de ar t ículos de arte y regalo en la 
calle Estocolmo, n ú m e r o 3. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mós to les , a 12 de mayo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.345) (O.—3.134) 

Don José Antonio Gamo López solicita 
au to r izac ión para la apertura de pollería-
huever ía en galería "Cuatro Caminos", 
puesto n ú m e r o 38. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Mós to les , a 8 de mayo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.346) (O.—3.135) 

"Rotomuga, S. L . " solicita autor izac ión 
para la apertura de una industria de fo
tomecánica , offset y fotograbado en el 
pol ígono 2, parcela 87. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Mós to les , a 11 de mayo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.347) (O.—3.136) 

Don José Sánchez-Beato Sánchez-Beato 
solicita au tor izac ión para instalar merce
ría en la calle Versalles, n ú m e r o 11, bajo 
letra D . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo da quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 12 de mayo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.348) : (O.—3.137) 

Don Juan Requena Lara solicita auto
r ización para instalar venta menor de pan 
y bollería en la galería "Cuatro Caminos" , 
puesto n ú m e r o 28. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Móstoles , a 12 de mayo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.349) (O.—3.138) 

Mósto les , a 12 de mayo de 1976.— 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.351) (o.—3.140) 

El 

Don Juan Francisco Monzó Nájera so
l ic i ta au tor izac ión para instalar venta me
nor de ar t ículos de pe luquer ía y cosmé
tica en la avenida del Genera l í s imo, n ú 
mero 37. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Mósto les , a 12 de mayo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.350) (O.—3.139) 

Don Marcelo Gómez Garr ido solicita 
au tor izac ión para instalar venta menor de 
confecciones ordinarias en la calle Parque 
Tingo Mar ía , portal 7, local 39. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

D o ñ a Josefa Sánchez Aragonés solicita 
au tor izac ión para instalar mercer ía en la 
calle Llobregat, n ú m e r o 7. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mósto les , a 12 de mayo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.352) (O.—3.141) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de "Cooperativa de V i v i e n 

das Carlos Haya" se ha solicitado .licencia 
para instalación de depós i to de fuel-oil en 
las manzanas B-7 y T-19, bloques 1. 2. 3 
y 4, de la Urbanizac ión "Las Huertas", de 
esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 10 de mayo de 1976. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—4.353) (O.—3.142) 

M A D A R C O S 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1976, es tará de manifiesto al 
públ ico en la Secre tar ía de este Ayunta
miento por espacio de quince días hábi les , 
durante los cuales p o d r á n ser presentadas 
contra el mismo, en dicha dependencia, 
las reclamaciones que los interesados es
timen convenientes, dirigidas al i lustr ís i 
mo señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, con arreglo a los a r t ícu los 682 
y siguientes de la ley de Rég imen Loca l , 
texto refundido. 

Madarcos, 8 de mayo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.354) (O.—3.143) 

R I V A S - V A C I A M A D R I D 
Aprobado por el Ayuntamiento el ante

proyecto de Presupuesto extraordinario, 
formado para atender a la f inanciación de 
diversas obras municipales, con operación 
de c réd i to , e s t a rá de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días , con arreglo a la 
vigente ley de Régimen Local , durante 
cuyo plazo se p o d r á n formular respecto al 
mismo las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes. 

Rivas-Vaciamadrid, a 11 de mayo de 
1976.—El Alca lde , Agust ín Sánchez. 

(G. C—4.356) (O.—3.144) 

D o n Juan M u ñ o z de Hacha solicita ' 
cencia municipal para el ejercicio de J 
actividad de depósito de gas propM°e 

Ja parcela n ú m e r o 465 de la Urbanizad 
"Ciudad Bosque los Arroyos". 

L o que en cumplimiento de Jo estao 
cido en e l a r t ícu lo 30 del Reglamento^ 
30 de noviembre de 196* y artículo 
de l a -Orden ministerial de 15 de ta** 
de 1963, se hace público para que los* 
Pudieran resultar afectados de algún nw 
Por la mencionada actividad que se P 
tende instalar puedan formular las¡o» 
vaciones pertinentes en el plazo de 
días , a contar de la inserción del prese 
edicto en el tablero de avisos de 
Ayuntamiento. , ^ 

E l Escor ia l , a 10 de mayo de l ? 7 ' 
E l Alca lde (Firmado). ¿¿ 

(G. C-4.359) (0.-3.H/1 

A L G E T E , e . 
Aprobado' por el Ayuntamiento el P - ¡ 

• • í hn de r e g - r ^ ] a 

concurso-subasta y en la SUDU*>~ 
rea l ización de las obras de pavimenw 
de varias calles en esta localidad, v 
mentación y acondicionamiento de ¡ ^ 
za del Caudi l lo , y demolición d e ' 
P'dla del Cementerio, construyendo 
dentro del mismo, respectivamente, , 
tres pliegos han quedado expuestos*' 
bhco en la Secretar ía de este 

~~hn días, a e r e t 

Aprobado por e l Ayuntamiento pliego 
de condiciones por el que se ha de regir 
la subasta para la con t ra t ac ión de la obra 
de alumbrado públ ico , es ta rá de manifies
to al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, juntamente con el proyec
to técnico, durante el plazo reglamentario 
con arreglo a la vigente ley de Régimen 
Loca l , durante cuyo plazo se pod rán for
mular respecto a los mismos las reclama
ciones y observaciones que se estimen 
convenientes. 

Rivas-Vaciamadrid, a 11 de mayo de 
1976.—El Alca lde , Agus t ín Sánchez. 

(G. C—4.357) (O.—3.145) 

E L E S C O R I A L 
A los efectos de los a r t ícu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba 
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Rafael C o r d ó n Marchi to ha 
solicitado licencia para instalar un d e p ó 
sito de gas propano. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n E l Escorial , a 10 de mayo de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 . 3 5 8 ) (O.—3.146) 

-El M ' 

V I L L A R E J Ó D E 
E n la Secretar ía de este, Ay ¿ e l a l . . 

J a los efectos .del arttculo 6 uesW 
de Régimen Local , se . ^ a j f i c a c * » 
públ ico el expediente de i ¿ p• .Q 

créd i to n ú m e r o 1, qu« ai ^ cp 
puesto municipal o r d l " a ^ d o &\ %\r 

blico en ja ^ e c r e w i ^ • 
miento por plazo de ocho días 
de reclamaciones. 

Algete, a 13 de mayo de 1976. 
calde (Firmado). ~ j 48) 

(G. C—4.360) ( 0 - ^ 
- . . r \ / A ] 

otafl* 
E n la Secretaria w w-- ( . ¿e la 

y a los efectos del artículo e S W f 
de Régimen Local , se halla c ¡ (jn # 

¿ e rnodii l c ' 
e afecta 

puesto municipal cnnario d e , j , 
actual, aprobado por ^exd°Z\ón 
tamiento Pleno adoptado en s 
brada el día 13 de mayo de i y 

Los interesados legítimos qu« ^ &> 
la ley de Rég imen Local u

i f l d ¡ C a 1 3 

y conforme a Jas causas que $p 
misma Ley en el art ículo 0 ° * suje^° 
formular sus reclamaciones co c £ ? n t inu 3 

a las normas aue se detallan a 
c ión : . ¿{as & 

a) P lazo de admisión: Q*in?*tec\* ? 
biles, a partir del siguiente a J ^olpv 

i n se rc ión de este anuncio en 
O F I C I A L de la provincia. ¿yu^ 

b) Oficina "de presentación-
miento. T e c ^ ' 

c) Organismo ante el Que 
Ayuntamiento. , ¿e rn^° 

Villarejo de Salvanés, a 1* 
1976.—EI Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C—4.361) 

Magist ratura de j ( J 

número 2 de M f l 0 

EDICTO 

CEDULA DE CIT. ^ 

E n v i r tud de p ro*<J^ sf^' 
esta fecha por el

 Ú^^2^M% 
gistrado de Trabajo nu*e ¿ £ jy , 
en los autos número 1 •« ¿c, J # 
guidos a instancia d e

 e S ^ Se ; 
Carr i l lo , contra "Ascens des?fV»£ 
Sociedad Anónima[\*<*>*es f > . 
acordado citar a Tfn%°K*H 
Sociedad A n ó n i m a , en ¿ í a 8 u ^ 

ro, para que * ^ ¡ ^ ¿ ^ * & $ 
a las diez horas, p a r a / ^ s U & 
de concil iación y j u i « ° f a p v f & f C 
t e n d r á n lugar en esta ^ 
en el paseo del ^ e ^ ^ ^ $ 
n ú m e r o 27, debiendo o S Í C i o n ^ > 5 
nalmente para absolver V ¡ o S & „ í f 

fesión judicial y contó̂Jfafy 
prueba de que entente n V o ~ y 
Sertencia de que es u ^ p ? * ' -
que dichos actos no se' ^ 
falta injustificada de a * ¡o*» J la J E¡ 

Y para que sirva d e , , ^ ^ y 
sores Mediavi l la , S. A . ' bi,c*c y c° 
sen té cédula para su P j n c i 
B O L E T Í N O F I C I A L de f 'nüncif & > 
cación en el tab lón de an o 7 6 . 

Madr id , a 13 de « g g ^ x . ^ 
cretario, José Luis Bun (fl. 



NUM. 127 V I E R N E S 28 D E M A Y O 

^¡straturci d © Trabajo 
"umero 3 de Madr id 

E q

 Q^ULA D E C I T A C I O N 

! i d e P T r Í Í e i ? C i a d e e s t a Magistratu-
.; número i ?->° n u m e r o 3, que con 
^Hisrna a • 9 d e 1 9 7 6 « se siguen en 
CS Rojas p

m S t a n c i a d e don Mariano Blan
c o ' d 7 ^ e m a n d a formulada por el 
. l u bo s A » S p Í d o * C O n t r a l a empresa 
í ^ h a ' a c ^ ' c u y o Paradero se igno
to? " ^ a l u h c S e c i t e a l a c i t a d a e m " 

a n t e es?; M A - P A R A Q U E C 0 M P A " % en e , e s t a Mag l s t ra tura de Trabajo, 
>Po s n i í

p a s e o del General Mar t ínez 
*N¡

 n.ürer° 2 7 > e l P róximo día 15 
r^a/coi i n u e v e y d i e z h o r a s d e s u 

, J t C O nciliao-' f m de celebrar los actos 
í Jaber a v e ° n ' ° p a r a e l J u i c i o > c a s 0 d e 

H sido f

n e n c i a e n la rec lamación que 
> á p r

 1 0 r m u l a d a , advi r t i éndole que 
i Prueba d? s e c o n t o d o s l o s medios 
ÍM c °nvo->L q U e intente valerse, que es 
í ? n ser « a y d e c i u e l o s actos no 

í de a . icf p e n d i d o s por falta injusti-

• , A l pCotf P

n C Í a d e P a r t e -
• o b ra'en ? p o s e -°°ne de manfiesto 
í? S l e d

P o d e r de la Secretar ía la co-
' í ^^andan a d e i r , a n d a , a disposición 
C l e § a l de i ' r e °xUiere al represen-
V COl*DareV e m P r e s a demandada para 
S 1 C l° n es en i C O n e l f i n d e absolver 

V e l a d o s a C t ° d e ) u i c i o e l ^ y 

2 Ó n P M a q i ! l S Í r v a d e l e § a l f ° r m a d e c i -
. i^ad A n ? p r e s a demandada "Dalubo, 
¿ y ^ d e . J ! ¡ m a ' ' J C u y o Paradero se ig-
¡ 0

 f 7 r

c o n ° o i d o , expido el presente 
d P i £ , y s e l l ° e n M a d r i d , a 14 

»H ^ 1 9 7 6 . - E ] secretario (Fir-

(B.—1.902) 

^nSSo'0 d e T r a b a i ° 4 de Madr id 
EDICTO 

^ i o Linares Lorente, M a 
to ^adrjHe ^ r a r j a j o n ú m e r o 4 de los 

^ b e r

y ^ P ™ v « c i a . . 
%• n ^ d ' ' ^ u e P o r providencia dic-
Ü ? o a inc5 d e l a fecha, en el proceso 
^! ° t r a r f : a n c i a de Carmen Cruz Gar-
•Utí l a ^ á c i ó n t r a A n g e l L l o r i a M o n c a d a ' 
%• ro 2 7?n P O r despido, registrado con 
L a A . n _ . < $ n - 1 de 1976 <:P ha acordado 
V Í ' d e r o I o r i a Moneada, en ignora
ba]' de a f l n de que comparezca el 
í c

 a« Dará Í 0 ' a l a s diez horas de su 
fte N l i a c i ' i celebración de los actos We t '"ació ^ w c u r a c i o n ae ios d c i w 
^ sadrán i n y ' e n s u c a s 0 » de juicio, 
Mu a ugar en la Raía ,Í<* a „ ^ i 

* n ú m í £ 0 d e l General Mar t ínez 
^ > n a ^ ! r o 27, debiendo 

\ ^agict 1 e n la Saia de audiencias 
V a el n ? t u r a d e Trabajo n ú m e r o 4, 

compare-
:<<Lnte

 a n n H n t e ° mediante persona le-
V d e Dru K a d a '

 y con tododos los 
'̂ at! a d v e P f Í e . d e Que intente valerse, 
V > y n a d e < l u e es única con-
'..'qerá^ y Que _ . — ...... 
% ; : iguala . I a l t 

actos no se sus-
de asis-'"5 di Calmen. «Jus t i f i cada 

y C a S f l e c i t a P a r a e l m Í S ^ 
V a - oaran 3 l a referida parte de-
"c°ni C O t l la a ^ p r a c t i c a de confesión ju-
\i r e c e n p

a d v e r t e n c i a de que caso de 
\ L p 0 r conf «Jus t i f icada , pod rá ser ^ d a . c o n f e s a d e l o g h ' e c £ o s d e l a 

S n e en o-
>e t a

q u e t i ^ 0 n o c i m i e n t o de la referida 
' de * ! a

m

 s « disposición en la 
C a de ^ M a g i s t r a t u r a de Traba-
^ a r a ft,..a demanda presentada. 

í í > ¿ a d / r V a d7citación"a" Angel 
^ ' • í i r a au ¿ S . ^ d e la presente cé-

de ] a P^ U D l l cación en el B O L E T Í N 
• í d ? d e ' ^ P ^ i n c i a y colocación en 

K í ^ a d o ) . 

7 ^ u n c i o s . 
'° (^rnJ\ m a y o de 1976.—El Se-

r inado).' 

S 

E l Magistrado de 

(B.—1.903) 

ft
atura de Trabajo 

e r ° 4 de Madr id 
A EDLCTO 

- r e s Lorente, M a -
d r ¡ d v

i r a b a ] o n ú m e r o 4 de ios 
sabe>-. 5" Provincia. 

Que Por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Antonio Ca l 
derón , contra "Tur ibér ica" , en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 2.423 de 1976, se ha acordado citar 
a "Turibér ica , S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 11 
de junio, a las nueve treinta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 4, sita en el paseo del General Mar 
t ínez Campos, n ú m e r o 27, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se la cita para el mis
mo día y hora, a la referida parte de
mandada, para la práct ica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su disposición ' en la 
Secretar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a " T u r i 
bérica, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 11 de mayo de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.904) 

Magist ratura de Trabajo 
número 4 de Madr id 

E D I C T O 

Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don G i l Hidalgo 
Medina y don Camilo Pozo Duran, con
tra don Bernardo Díaz Rodr íguez y don 
Félix Díaz Rodr íguez , propietarios del 
mesión " E l Ar r i e ro" , registrado con los 
números 2.492-93 de 1976, se ha acor
dado citar a don Bernardo Díaz Rodr í 
guez y don Félix Díaz Rodríguez, en ig
norado paradero, a fin de que comparez
can el día 14 de junio, a las nueve trein
ta horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que t end rán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistratu
ra de Trabajo n ú m e r o 4, sita en el paseo 
del General Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, 
debiendo comparecer personalmente ó 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. Igualmente se les 
cita para el mismo día y hora, a l a refe
rida parte demandada, para la práct ica de 
confesión judicial, con la advertencia de 
que caso de incomparecencia injustifica
da podrá ser tenida por confesa de los 
hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a don Ber
nardo Díaz Rodr íguez y don Félix Díaz 
Rodr íguez , propietarios del mesón " E l 
Ar r i e ro" , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de ía provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 14 de mayo de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.905) 

Magist ratura de Trabajo 
número 6 de Madr id 

E D I C T O 

Don Marcelino Mur i l lo Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Paul ino Buldón 
Santos y cinco más, contra "Cys , S. A . " y 
otros, en reclamación por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 2.762 de 1967, 
se ha acordado citar a "Cys , S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 7 de junio, a las diez horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 6, sita en el paseo del Ge
neral Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con l a advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia, v 

Y para que sirva de ci tación a "Cys , 
Sociedad Anónima" , en desconocido pa
radero, se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 6 de mayo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.906) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madr id 

E D I C T O 

Don Marcelino Mur i l l o Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco M o l i n a 
Pul ido, contra José Sánchez Padil la , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 2.529 de 1976, se ha acordado 
citar a José Sánchez Padilla, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 9 
de junio, a las diez y treinta horas de 
su mañana , para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de ju i 
cio, que t end rán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6, sita en el paseo del General 
Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Sánchez Padilla, que se encuentra en ig
norado paradero, se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 11 de mayo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.907) 

MB ¡a 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madr id 

E D I C T O 

Don Heraclio Lázaro Miguel , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a -

.dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
Soto Cañas y seis más , contra don Ange l 
Soria Moncada, en reclamación por des
pido, registrado con los números 2.452-
4-6-60 de 1976, se ha acordado citar a 
don Angel Soria Moncada, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
7 de junio, a las nueve y media horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t end rán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 8, sita en *el paseo del Ge
neral Mar t ínez Campos, número 27, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a don A n 
gel Soria Moncada, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 14 de mayo de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—1.908) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Ripo l l de l a Peña , Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madr id . 
Certifico: Que en el rol lo n ú m e r o 353 

de 1975, se ha dictado por la Sala Se
gunda de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rri torial sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 119 
Sala Segunda de lo Civi l .—Ilustr ís imos 

señores : Don Marcelo Rivas Goday, don 
José María ' Salcedo Ortega, don Juan Es -
teve Vera, don José An ton io Seijas Mar 
t ínez, don Luis H e r n á n d e z Santonja.—En 
la vi l la de Madr id , a treinta de marzo de 
mil novecientos setenta y seis.—Vistos por 
la Sala Segunda de lo C i v i l de esta ex
celentísima Audiencia Terri torial , los au
tos de juicio ordinario declarativo de me
nor cuant ía , procedentes en grado de 
apelación del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o cuatro de Madr id , y segui los 
entre partes: de una, como demandante 
y apelante, don Felipe Boffi l l Benassat. 
mayor de edad, soltero, perito qu ímico 
y vecino de Barcelona, pasaje Permanyer. 
n ú m e r o trece, representado por el Pro
curador don Juan A v i l a Plá y defendido 
por el Letrado don José Vilaseca Vdvi
r ó , y de otra parte, como demandados 
y apelados, don Manuel Yáñez Fe rnández 
y su esposa d o ñ a María Prendes-Pando 
y Pérez , y los ignorados herederos de 
don Francisco Mínguez Callejo y cual
quier otra persona que se crea con de
recho a la herencia yacente del citado 
señor Mínguez Callejo, todos ellos inc >m-
parecidos en esta alzada y con respecto 
a los que se han entendido las actuac o-
nes con los estrados de este Tribunal , 
siendo el objeto del pleito la declaración 
de derechos y otros extremos... 

Fallamos 
Que estimando procedente el recurso 

de apelación interpuesto por la ^ p r e 
sentac ión de don Felipe Boffil l Benessat 
y revocando parcialmente la sentencia 
dictada en trece de marzo de mi l nove
cientos setenta y cinco, por el señor Juez 
de primera instancia n ú m e r o cuatro de 
los de esta capital, debemos declarar v 
declaramos: se declara resuelto y sin va
lor ni efectos legales el contrato de < om-
praventa concertado en documento pr i 
vado de doce de enero de mil novecien
tos sesenta y cinco, entre el indicado 
recurrente y don Francisco Mínguez C a 
llejo y relativo al local de negocio dem -
minado tienda derecha de la casa n ú m e 
ro cuatro de la plaza Dos de Mayo, df 
esta capital, condenando en consecuencia 
a los expresados herederos del indicado 
comprador y a las demás personas des
conocidas e inciertas que por cualquier 
t í tu lo se crean con derecho a la sucesión 
del citado señor Mínguez, a estar y pa
sar por la anterior declaración, confir
mando los demás pronunciamientos que 
contiene la sentencia apelada y sin hacer 
expresa imposición de las costas causa
das en este r ecu r so .—Así por esta nues
tra sentencia, de la que se llevará certi
ficación al rollo de Sala y que será not i 
ficada a los apelados incomparecidos en 
la alzada por medio de edictos en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—M. 
Rivas Goday .—José María Salcedo Orte
ga.—Juan Esteve Vera .—José A . Seijas 
Mar t ínez .—Luis H e r n á n d e z Santonja. (Ru
bricados.) 

Publicación 

Dada, leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el Magistrado, ilus
t r í s imo señor don Luis H e r n á n d e z San
tonja, Ponente que ha sido en la misma, 
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ha l l ándose la Sala Segunda de lo C i v i l j 
celebrando audiencia públ ica en el día de i 
su fecha; cer t i f ico .—José R i p o l l . (Rubr i 
cado.) 

Es copia, conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que sirva de cédu la de notifi
cación en forma de la sentencia transcri
ta a los ignorados herederos de don Fran
cisco Mínguez Callejo y cualquier otra 
persona que se crea con derecho a la 
herencia yacente del citado seño r M í n 
guez Callejo, y su in se rc ión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia , expido y 
firmo la presente en M a d r i d , a veintisiete 
de abr i l de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario de Sala, José R i p o l l de ia 
P e ñ a . 

(G. C.—3.780) (C—823) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

D o n . José R i p o l l de la Peña , Secretaria 
de Sala de la Excma. Audiencia Te
rr i tor ia l de M a d r i d . 
Certif ico: Que en R . doscientos c in

cuenta y cinco de m i l novecientos se
tenta y cinco, formado para sustanciar la 
ape lac ión que se d i rá , se ha dictado la 
sentencia, que contiene el encabezamien
to y parte dispositiva que, literalmente, 
dicen como sigue: 

Sentencia núm. 135 

Sala Segunda de lo C i v i l . — I lus t r í s i -
mos s e ñ o r e s : D o n Marce lo Rivas Goday. 
D o n José M a r í a Salcedo Ortega. — Don 
Juan Esteve Vera . — D o n José M a r í a 
G ó m e z de la Barcena y López . — E n la 
vi l la de M a d r i d , a ocho de abri l de m i l 
novecientos setenta y seis. — Vis tos en 
grado de apelac ión por la Sala Segunda 
de l o C i v i l de esta Audiencia Terr i tor ia l 
los autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuan t ía procedentes del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o trece 
de los de esta capital, seguidos entre par
tes: de una, como demandante, hoy ape
lante, don Miguel Madruga y Trelles de 
Meneses, mayor de edad, casado, indus
trial y de esta vecindad, representado por 
el Procurador don Jesús Guerrero Lave-
rat y defendido por el Letrado don Luis 
Gonzá lez Ramos; y de otra, como de
mandada, hoy apelada, doña Mar ía Jesús 
Garv ín Garc ía , mayor de edad, emplea
da y vecina de Llore t de M a r , que por 
su incomparecencia« ante esta Superiori
dad se han entendido, en cuanto a ella, 
las actuaciones con los estrados del T r i 
bunal; sobre r ec l amac ión de cant idad. . . 

Fallamos 

Que con expresa impos ic ión de las cos
tas causadas en esta instancia a l recu
rrente don Migue l Madruga y Trelles de 
Meneses y con deses t imac ión del recurso 
de ape lac ión por él interpuesto, debemos 
confirmar y confirmamos í n t e g r a m e n t e La 
sentencia recurr ida que con fecha vein t i 
d ó s de abri l del a ñ o ú l t i m o d ic tó el se
ñ o r Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de los de esta capital, por la que 
con dese s t imac ión de la demanda absol
vía de ella a la demandada, sin costas.— 
A s í por esta nuestra sentencia, de la que 
se un i rá cert if icación al rol lo de Sala y la 
que se pub l i ca rá en la forma prevenida 
por la Ley para su notif icación a l a de
mandada incomparecida, de no solicitarse 

dentro de tercero día la not i f icación, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
E l Presidente, don Marcelo Rivas, v o t ó 
en Sala y no pudo' firmar. — José M a r í a 
Salcedo Ortega. — Juan Esteve. — José 
M a r í a G ó m e z de l a Barcena. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido l a anterior 
sentencia por el i lus t r í s imo s e ñ o r Magis 
trado don José M a r í a G ó m e z de l a Bar
cena y López, Ponente que ha sido en l a 
misma, estando celebrando audiencia p ú 
blica en l a Sala Segunda de lo C i v i l de 
esta. Audienc ia Terr i tor ia l en el d í a de su 
fecha, de lo que yo, Secretario de Sala, 
cer t i f ico .—José R i p o l l . (Rubricado.) 

Así resulta de su original , a que me 
remito; y para que conste, cumpliendo l o 
mandado por l a 'S|ala e insertar en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , a fin 
de que sirva de not i f icación en forma a 
l a apelada d o ñ a M a r í a Jesús Ga rv ín Gar 

cía, incomparecida en la alzada, expido 
la presente, que firmo en M a d r i d , a trein
ta de abril de mi l novecientos setenta y 
seis. — E l Secretario de Sala, José R i p o l l 
de la Peñ a . 

( G , C—3.781) (C—824> 

PROVIDENCIAS IÜDICIALES 
J u z g a d o s de Pr imera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
D o n Juan Garc í a -Murga V á z q u e z , Magis

trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro dos de esta capital . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo n ú m e r o cuatrocientos quince de 
m i l novecientos setenta y tres, pieza se
parada de ejecución de sentencia provi 
sional, promovidos por el Procurador don 
Luis P iñe i ra de la Sierra, en nombre de 
" Ibé r i ca de E l e c t r o d o m é s t i c o s , Sociedad 
A n ó n i m a " ( I B E L S A ) , contra don Lorenzo 
Herrera Gorostiaga, representado por el 
Procurador señor Argos S imón , sobre re
c lamac ión de cantidad, ha acordado en 
providencia de esta fecha sacar a la ven
ta en públ ica y segunda subasta, por tér 
mino de ocho días , con la rebaja del vein
t icinco por ciento de su tasac ión , los 
bienes muebles embargados en dicho pro
cedimiento, consistentes en cinco lava-
vajillas marca "Indesit P - 8 " y cuatro la-

"vavajillas P-12, que fueron valorados pe
ricialmente en la cantidad de setenta y 
dos mi l pesetas. 

E l acto del remate de los expresados 
bienes t e n d r á lugar en este Juzgado, sito 
en la casa n ú m e r o cuarenta y dos de la 
calle Mar ía de M o l i n a , piso tercero, el 
día ocho de julio p r ó x i m o y hora de las 
once de su m a ñ a n a ; * a d v i r t i é n d o s e : Que 
no se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la cantidad de 
cincuenta y cuatro mi l pesetas que sirve 
de tipo para esta segunda subasta, y s in 
que previamente consigne el diez por 
ciento de dicha cantidad. E l remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a ter
cero. 

M a d r i d , a veintiuno de mayo de m i l 
novecientos setenta y se is .—El Secreta
r i o (Fi rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—2.665) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
D o n Alber to de A m u n á t e g u i y Pav ía , M a 

gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero tres de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pital , en los autos registrados con el nú 
mero setecientos cincuenta y dos de mi l 
novecientos setenta y cinco, sobre secues
t ro y poses ión in te r ina .de finca hipote
cada, promovidos por el "Banco Hipote 
cario de España , S. A . " , representado por 
el Procurador de los Tribunales don San
tos de Gandarillas Carmona, contra don 
Agus t ín de R i n c ó n A l f a r o ; en los que, 
por providencia dictada en el día de hoy, 
se anuncia l a venta en públ ica subasta, 
por primera vez y t ipo de tasac ión , la 
finca hipotecada y que se persigue a d i 
cho demandado, y que es como sigue: 

Finca en M a d r i d , M e s ó n de Paredes, 
n ú m e r o 60, hoy 56. U n a casa situada en 
esta capital, en la calle Mesón de Pare
des, n ú m e r o 60 moderno, n ú m e r o 3 an
tiguo de l a manzana 68, tercer cuartel 
hipotecario de los cuatro que antes se 
dividía esta pob lac ión , actualmente com
prendida en la zona del interior s é p t i m o , 
distri to de la Inclusa, barrio de M i g u e l 
Servet, n ú m e r o octavo de los menciona
dos distritos, según la nueva div is ión ad
ministrat iva del exce len t í s imo Ayun ta» 
miento de esta Corte, és ta es tá orienta
da : a l Este, a dicha calle, por donde 
tiene su fachada pr inc ipa l ; l inda por l a 
derecha, entrando, al Nor te , con la casa 
n ú m e r o 58 de la misma calle, propia de 
don Luis J i m é n e z Palacios, y por la i z 
quierda, al Sur, con l a casa n ú m e r o 62 
de dicha calle, que fué de don A n t o n i o 
López, y por la espalda o testero, al Oes-

| te, con las dos casas citadas; y tiene una 
' ex tens ión superficial de 122 metros y 62 

c e n t í m e t r o s cuadrados, equivalentes a 
1.710 pies t a m b i é n cuadrados, de los que 
ocupan la casa edificados en cuatro plan
tas 1.303 pies cuadrados. Dicha finca se 
halla inscrita la hipoteca a favor del " B a n 
co Hipotecario de España , S. A . " , en el 
Registro de la Propiedad del Med iod ía , 
hoy n ú m e r o 3 de los de M a d r i d , al tomo 
413, l ibro 46, folio 145, finca n ú m e r o 
1.093, inscr ipción sép t ima . 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar 
en l a Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pital , sito en la calle del General Casta
ños , n ú m e r o uno, piso tercero, se ha se
ñ a l a d o el d ía ve in t idós de junio p r ó x i m o , 
a las once de su m a ñ a n a ; y se previene: 

Que dicha finca ha sido tasada en l a 
suma de treinta y cuatro mi l pesetas, se
gún l a condic ión once de la escritura de 
p r é s t a m o . 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en dicha subasta debe rán consig
nar previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento púb l ico destinado 
al efecto, una cantidad igual, por l o me
nos, al diez por ciento de expresado tipo 
por el que sale a subasta dicha finca, y 
sin cuyo requisito no se rán admitidos, 3' 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de referido tipo 
de subasta y el remate p o d r á verificarse 
a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y los t í tu los de propiedad, 
suplidos por cer t i f icación del Registro, se 
hallan de manifiesto en l a Secre ta r ía de 
expresado Juzgado, donde los licitadores 
p o d r á n examinarlos, y d e b e r á n confor
marse con ellos, sin derecho a exigir n in 
gún otro, y las cargas o g ravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al c r éd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inc ión el precio del remate. 

Y hágase saber por medio del presente 
al demandado don Agus t ín de R i n c ó n A l -
faro el s e ñ a l a m i e n t o de esta subasta, a 
los fines de que tenga conocimiento de 
ello y pueda obtener su suspens ión , previo 
pago de su déb i to al "Banco Hipotecario 
de España , S. A . " antes del remate de 
dicha finca. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , "Bole t ín O f i 
cial del Estado", así como en el pe r iód ico 
diario de la noche " E l A lcáza r " , y su f i 
jación en el s i t io púb l i co de costumbre 
de este Juzgado, a los fines de su not i 
f icación al demandado, expido el presen
te en M a d r i d , a seis de mayo de m i l no
vecientos setenta y se i s .—El Secretario 
(Fi rmado) .—El Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.662) 

nalado el d í a seis de julio próximo, a & 
once de su m a ñ a n a ; y se previene: 

Que para tomar parte en esta subas 
J os licitadores que así Jo deseen deberá 
consignar previamente, en la mesa fl 

Juzgado o en el establecimiento pu_m 

destinado al efecto, una cantidad ig»' ; 
Por lo menos, al diez por ciento del P 
cío de tasación de cada uno de los 
n ícu los . ÍCUIOS. , j t i 0 p 

Y para su fijación en el sw s u p U . 
de costumbre de este l^*** ác <f 
bl icación en el B O L E T Í N O H " * fif b l icación en el B O L E T Í N U E w 
provincia , se expide el P ^ f ' de *» 
mo en M a d r i d , a trece °; e

 S e c ret2; 
novecientos setenta y seis. Ma
r io , Vic to r i ano Herce y u e " ' nátegu' J 
gistrado-Juez, Alber to de An™ 
Pav ía . . ( A 2-6051 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO i c t a d a C ° D 

E n v i r tud de providencia ins 
esta fecha por el Juzgado tíc^ ¡tal, J 
tancia n ú m e r o cuatro de esw^ s w 

los autos de juicio ejecutivo .¡ fl0»e 
el n ú m e r o ciento cincuenta j n s t a n C i a 0 

cientos setenta y cinco, a r e p r e s^ 
" M a d r i d Automóvi le s , i>- /*• ' S a D tos ^ 
tada por el Procurador don ^ 
Gandaril las Carmona, c°ntl*macioal 
D o m í n g u e z M a y o , sobre £ t a S , fl£ 
ve in t i t r é s m i l sesenta y ocu r ^ <¡e 

intereses legales, gastos y ú bijca > 
acordado sacar a la venta en J v f i Z i 1 -
basta en quiebra por p n n * ¿ &ts&P 
bienes muebles embargados d o S 

do, y que se encuentran dej ^ 
poder de don Ange l c ^ ' 
en la calle de Las , y 

uno, y que son los S 1 - ü l ..-eat-
U n a u t o m ó v i l marca , } 

t r í cu la M - 4 0 3 3 - X . en f 
Dicha subasta tendrái lug fl ja ^ 

audiencia de este Juzgado, » u I l 0 i ei 
del General Cas taños , nunit ^ Q ^ 
treinta de junio proveo, .^s'. -au
ras, bajo las condiciones b a s t a 1» f ¡ J¿-

Servi rá de tipo para la & g n q ü e 
t idad de setenta mi l P f s e t £ [ e n e s &ü V 
ron tasados los expresado* D

 e no 
N o se a d m i t i r á n P o S ^ f d e V i 

bran las dos terceras parte b a sta t e . 
Para tomar parte en » t ^ u\t-

ín los licitadores c o n s i g n a ^ ¿ &v^ ran 
en la mesa del Juz gado d¡ez 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

D o n Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero tres de esta capital. 
P o r el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta 
capital, por providencia dictada en el d ía 
de hoy en los autos que se tramitan en 
dicho Juzgado, que se hallan registrados 
con el n ú m e r o trescientos treinta y cua
tro de mi l novecientos setenta y tres, a 
instancia de la "Empresa Nacional de A u 
tocamiones, S. A . " , que representa e l 
Procurador don Fernando A r a g ó n M a r 
t ín, contra don Juan C i d R o m á n , sobre 
rec lamación de cantidad, se anuncia l a 
venta en públ ica subasta, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, los bienes embar
gados a dicho demandado, consistentes 
en los siguientes: 

U n veh ícu lo a u t o b ú s marca "Sava", ma
t r ícu la SE-174.225, con motor "Perk ins" , 
que ha s ido tasado judicialmente en l a 
suma de ciento cincuenta m i l pesetas; y 

Otro vehículo t ipo furgoneta, marca 
"Jep", m a t r í c u l a CA-86 .613 , que ha sido 
tasado judicialmente en la suma de se
senta m i l pesetas. 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres, sito en l a 
calle del General Cas t años , n ú m e r o uno, 
planta tercera, de esta capital, se ha se-

cimiento destinado al e . ' cuyo 
ciento del referido t ip° . ^ 
sito no se r án admitidos. e j B £\ 

Y para su publicación en e J c p l d ^ 

O F I C I A L de esta p r ° v i n % c ' e de S-' 
presente en M a d r i d , a tr«£ s e ¡ s . ^ > : 
m i l novecientos setenta j^ v i s t o ü $0 
cretario, Va len t ín S a l T i a * f ; i n c i3> F 

E l Juez de primera msw fl 

Mol l inedo . (A-

JuzgadoMunicíP0' 

J U Z G A D O N U M E * 0 2 

EDICTO A ] v a r e 4 V 

D o n Lu i s Garc ía de V e l f ^ t r o d e 

municipal n ú m e r o ve ^ rir 
dr id . •«s tand 3 . . L a ñ 
Hago saber: Que a instan ^ 

munidad de Propietarios a 
mero ocho de la P l a ^ a d r i d , fip % 
barrio del Pi lar , de ^ cog*',,.^ . 
autos de proceso civi l a 0 

mero cuarenta y siete de p e r a ^ 
setenta y seis, contra OOIJ« • 
Váre l a , de domicilio desconc- ¿3¿o -Aad, he a c ^ ^ 

rué ¡ 
;z ho 
n el 

c » xa U I K lurill 
cientos cincuenta y siete, « - e r t . . ^ 
preste su confesión judicial, ^ ^ ^ 
dola que de n o comparecer 
gunda citación se le podría 
confesa. . -¿n eP w 

Y para que sirva de a tac ^ 
forma a Ja referida demanda e S ^ ^ \ 

- —oido el Pl Ae >L 

vareia , ae uvw~— b e a ~ Á < \ & - , 
r e c l a m a c i ó n de cantidao* prc* 
tar a és ta a fin ^ \ o r a ^ % , K , 
dos de junio, a sus diez ^ ^ «t 
ñ u t o s , comparezca en . nyn> j c a 
en la calle de Bravo , ff 

tra M u ñ o z Váre la , expi ^0 ^,e 
M a d r i d , a diecinueve ^ <* 
novecientos setenta 3 ^ } 

r io (Firmado).—t- 1 J ^ 2 - 6 > 
mado). (¡l 

_ Dr. ^ 
Imp. Provincial-
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